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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q .D .G .) 
f Augusta Real Familia contimian en esta Corte 

sin novedad en sn importante salud.

MISTERIO OE LA  GOBERN ACION

REAL ORDEN

Por las Reales órdenes de este Ministerio de 15 de 
Junio, 22 de Agosto y 24 de Octubre últimos, publica
das en las G a c et as  correspondientes, se demuestra y  

comprueba el firme propósito de este Ministerio de que 
se observen y cumplan las disposiciones vigentes ins
piradas en el interés del mejor servicio, que obligan á 
que los cargos de Archiveros provinciales y municipa- 
les, y los de Bibliotecarios que procedan, estén desem
peñados por personal competente con titulo de aptitud 
legal para ello

Existen para proceder así, aparte de la fiel obser
vancia de la ley, motivos poderosos y muy estimables 
que aconsejan el inmediato planteamiento de esta re
forma en bien de la mejor y ordenada administración 
de los pueblos.

La legislación vigente en la materia, al ordenar la 
organización de los Archivos de las 'dependencias del 
Estado, sólo ha reconocido como medio factible útil, 
conveniente y práctico entregar estos Centros al per
sonal docente y facultativo, obedeciendo á ello el Real 
decreto de 1.° de Septiembre de 1888, que confió al 
Cuerpo citado, cuya ilustración y competencia son bien 
reconocidas, los Archivos provinciales de Hacienda y 
los distintos acordados posteriormente, entregando al 
mismo los Archivos y Bibliotecas de los Ministerios ci
viles, medidas altamente provechosas por las excelen
tes mejoras obtenidas en las nuevas y recientes regla
mentaciones de dependencias y servicios tan precisos 
para la marcha ordenada de la Administración pú
blica.

Desde antiguo reconocióse también la conveniencia 
de sujetar á igual procedimiento los Archivos provin
ciales y municipales, y al efecto, en el preámbulo del 
importante Real decreto de 12 de Junio de 1867 se con
signaban estas frases, cuya realización se impone hoy 
en cumplimiento de los preceptos de la ley vigente. 
«No es aventurado predecir que llegará tiempo en que 
la Biblioteca, el Archivo y el Museo sean una necesi
dad para cada provincia, para cada Municipio, en que 
cada pueblo querrá tener, como por necesidad lo tie
nen las casas solariegas, un panteón de sus tradicio
nes, mirándole con igual amor y respeto que al sepul
cro de sus padres».

Nadie podrá negar la importancia reconocida que 
revisten en la actualidad los Archivos municipales j  
provinciales para la buena administración de los pue
blos. Guardan los primeros títulos valiosos y la histo
ria de la propiedad rural, urbana é industrial; cartai 
ejecutorias de antiguos contratos y concordias; plano 
parcelarios y de obras importantísimos; acuerdos y de

cisiones administrativos; colecciones legales y justifi
caciones de censos; padrones de población y de rique
za, y cuanto forma la justificación de los derechos de 
ciudadanía y la vida municipal de las poblaciones. 
Conservan los segundos la historia importantísima de 
la Beneficencia provincial, proyectos de carreteras y 
caminos vecinales, y cuanto se refiere á la marcha, 
bienes y propiedad de la provincia, y entre ambos cus
todian los documentos que contienen las pruebas de 
las propiedades y derechos, no sólo de estas Corpora
ciones, sino de particulares; cuanto afecta á la marcha 
de la administración y constituye las fuentes de rique
za y adelanto del país, siendo por tanto necesidad ur
gente de interés general, que se ordene materia tan 
utilitaria, ventajosa y precisa de prosperidad y benefi
cio públicos.

Estimadas y reconocidas estas razones por el Poder 
legislativo, promulgóse la ley de 30 de Junio de 1894, 
en cuyo art. 5.° se previene que los Archivos, Bibliote
cas y Museos de caráter provincial ó municipal que 
ofrezcan verdadera importancia, á juicio del Ministe
rio de Fomento, después de oir á la Junta superior fa
cultativa del ramo, serán servidos por personas que 
posean el título académico de Archiveros, Biblioteca
rios y  Anticuarios, ó sean individuos del correspon
diente Cuerpo facultativo, respetándose, no obstante, 
los derechos adquiridos por los funcionarios que ante
riormente los tuviesen á su cargo.

Esta legalidad, de obligatoria observancia para las 
Diputaciones y Municipios, fué complementada por el 
Real decreto del Ministerio de Fomento de 10 de Ene
ro de 1896, en cuyo art. 5.° se declaran importantes, á 
los efectos del precepto de ley anteriormente citado, 
los Archivos de las Diputaciones y Ayuntamientos de 
todas las capitales de provincia, cuyos empleados, poi 
tanto, si no justifican derechos adquiridos, tiener 
como condición precisa é ineludible que poseer el tí
tulo de Archivero, Bibliotecario y Anticuario, ó perte
necer al correspondiente Cuerpo facultativo.

Acogiéndose á estos mandatos de la ley y á lo pre
venido en la Real orden del Ministerio de Fomento d<
23 de Febrero de 1897, interesando de éste de la Go
bernación el inmediato cumplimiento de los preceptoi 
de referencia, se ha reclamado por individuos coi 
aptitud legal se les concedan los derechos que las ci 
tadas disposiciones les reconocen, y puesto que ello 
reforman, en lo que á este particular afecta, lo precep 
tuado en los artículos 74 y 104 de la vigente ley Pro 
vincial de 29 de Agosto de 1882, y los 74 y 126 de 1¡ 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, no existe posibili 
dad de demorar por más tiempo la realización de pre 
venciones tan útiles y ventajosas para los servicios.

Ante las poderosas razones expuestas, y vistos le 
preceptos obligatorios y  terminantes de la ley ci
tados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

i Primero. De conformidad con lo prevenido en 
artículo 5.° de la ley de 30 de Ju d ío  de 1894, y decía- 

: rados importantes los Archivos de las Diputaciones y  
Ayuntamientos de capitales de provincia por el ar&* 5.° 
del Real decreto de 10 de Enero de 1896, no ^drán  
continuar en estos cargos más individuos que e^queUos 
que posean el título de Archivero ó Bibliotecavio ó jus
tifiquen derechos adquiridos, siendo en caso contrario 
responsables personalmente los Ordenadores de pagos 
de estas Corporaciones de los haberes que se acrediten

al personal que no reúna estas precisas y legales con
diciones.

Segundo. Las Diputaciones y Ayuntamientos de ca
pital de provincia que no tengan en sus presupuestos 
cantidades consignadas para estos cargos, procederán 
á incluirlas en los que se confeccionan en la actuali
dad en la cuantía compatible con las necesidades y de
coro del personal técnico de referencia, siendo la ©mi
sión de este mandato motivo para que no se aprueben ■ 
por este Ministerio ó por los Gobernadores los presu** 
puestos.

Tercero. Que en el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden, se justifiquen 
ante esa Dirección general los derechos adquiridos por 
el personal que en la actualidad desempeña dichas 
plazas, como también, y en el mismo plazo improrro
gable, se comunique por las Corporaciones citadasque 
no tengan consignados créditos para el pago de este 
servicio, haberlo efectuado, señalando su importancia 
y cuantía.

Cuarto. Que inmediatamente: sea transcurrido el 
plazo marcado en la disposición anterior, se pubMque 
por esa Dirección en la G a c e t a  relación exacta de las 
plazas libres por no estar desempeñadas por personal 
que tenga derechos adquiridos, disponiéndose el debi
do concurso público por treinta días, á fin de que los 
concursantes remitan á este Ministerio sus instancias 
justificadas, que serán remitidas á los-Gobernadores, 
para que en el término fijo de quince di as queden por 
las Corporaciones acordados los- nombramientos- entro 
los concursantes* dando cuenta inmedi? ¿ta á esto Minis
terio de haberlo así verificado..

Quinta. Para acreditar los derecho s adquiridos será, 
preciso acompañar la debida; certific ?ación en forma. . 
del acta de la sesión en que fuá ac^r lado el nombra
miento, justificante de la toma de .sesión y  certifica» 
do de no haberse interrumpido el me rvicio.

Sexta. Los Gobernadores* oivifeg de las provincias 
comunicarán, sin pérdida de m m  rento, estas disposi
ciones á las Corporaciones inteore sadas, ordenando la 
publicación en el B oletín cffiiaV-ip ara el más puntual y 
exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo áV.. I. para su conocimiento 
y exacta observancia en lo<qu¡& afecta á esa Dirección 
general. Dios guarde á T ..L  n auchos años. Madrid 25 
de Febrero de 1899.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Actor inistración.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C o ntencioso.
El Ministro Ptoáipof ,enciario de S. M. en Bruselas partici

pa el fallecimiento.dej J iguado (Bonifacio Martín), súbdito es
pañol, natural de Tobedo, domiciliado en Torre de Esteban 
Ambrán, de estada viudo, y edad de cincuenta años, cuyo 
fallecimiento ha o m ‘ rrido en Matadi (Congo) el 9 de Febrero 
de 1898. Bu LerenosL'a se compone de 149 francos y 72 cénti- 
mosy un.reloj-, qme se hallan en este Ministerio á disposición 
de los herederos.

El Cónsul de Idspaña en Buenos Aires participa el falleci
miento intestado del súbdito español Baudilio Casanueva y 
de Gallart, natiural de Barcelona, dejando 8 pesos con 30 cen
tavos, moneda, legal, y su equipaje, que consiste en ropas in
servibles, hallándose en el Consulado de España á disposi
ción de los herederos.
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El Cónsul de España en Larache participa el fallecimien

to de José Santos Gil el 17 de Abril último, natural de Al
lí aurín el Grande (Málaga), jornalero, sin haber dejado dis
posición testamentaria, y únicamente un capital líquido de 

esetas 204‘25 céntimos, que se hallan á disposición de los 
erederos.

 MINISTERIO DE LA GUERRA
S eccio n  d e A dm inistración , m ilita r .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de H 
mes anterior, se celebrará subasta pública el día 20 de Abril 
próximo venidero, y hora de las tres de la tarde, en esta bec- 
ción de Administración militar del Ministerio de la Guerra, 
y simultáneamente en las Intendencias militares de Catalu
ña y Valencia, en la Subintendencia militar de Malaga, y en 
i as Comisarías de Guerra, Intervenciones de transportes de 
Cádiz, Bilbao y Santander, para contratar el servicio de co

rreos y transportes militares entre Málaga y Melilla con bu
que de vapor, bajo el pliego de condiciones que se hallara de 
manifiesto en las dependencias donde se ha de celebrar dicha 
subasta, debiendo presentar las proposiciones con sujeción al 
modelo que á continuación se expresa; en inteligencia de que 
entre los gastos inherentes á la subasta, de que trata la con
dición 45 del pliego, y en cumplimiento á lo prevenido en el 
reglamento vigente para contratar los servicios del ramo de 
Guerra, están comprendidos los de inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias.

Madrid 1.° de Marzo de 1899.=E1 Jefe de la Sección, Ma
riano del Villar.

Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado e n    calle de ...... enterado del
a n u n c io  p u b lica d o  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oficial
d e  ) y del pliego de condiciones, con objeto de contratar
el servicio de correos y transportes militares entre Málaga y 
Melilla, se compromete á ejecutar dicho servicio con el buque 
de vapor denominado (tal), por la cantidad de ..... (en letra) 
pesetas anuales por los dos viajes semanales ordinarios, con- 
iormándose con cuantas condiciones determina el pliego de 
las mismas, al cual se sujeta en todas sus partes, acompa
ñando la certificación y documentos relativos al buque, de 
que trata la condición 32 de dicho pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —S

MINISTERIO DE HACIENDA
D ireccion general de A duanas.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 7 de 
Enero último, el día 5 de Abril próximo se celebrará subasta 
pública en este Centro directivo para contratar el servicio 
de la adquisición de básculas para las Aduanas de la Penín
sula é islas Baleares por cinco anos, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por Real decreto de 17 de Noviembre 
del año último, que estará de manifiesto en esta Dirección 
general.

Las básculas serán portátiles, centesimales, de una sola 
romana, con palanca de suspensión, sin aparato impresor, 
ni alas plegadas, estarán hechas de madera con tablero re
forzado con flejes de hierro, y las divisiones del brazo de lá 
romana serán dobles, ó sea que se marcarán en ambos lados 
del mismo.

El tipo máximo admisible es el de 120 pesetas para las 
básculas de 500 kilogramos, de 190 pesetas para las de 1.000 
kilogramos, y de 285 pesetas para las de 2.000 kilogramos.

Las proposiciones se admitirán desde las tres de la tarde 
de dicho día en pliegos cerrados, redactados en papel del 
sello 12.°, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haber consignado en 
la misma la cantidad de 500 pesetas en metálico ó su equiva
lencia en la clase de valores admisibles para este objeto á los 
tipos que establecen las disposiciones legales vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo 
que aparece al final de dicho pliego, que podrá examinarse 
en el Negociado 10.° de esta Dirección general todos los días 
no feriados desde las doce de la mañana hasta las seis de la 
tarde.

Los licitadores deberán rubricar las cubiertas de los plie
gos cerrados que presenten y acompañar la cédula personal.

Madrid 20 de Febrero de 1899.=E1 Director general, Al- 
varez y Capra. —S

D irección gen eral de la Deuda publica.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 

la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proceden
te del personal, ha sido declaradla desierta por falta de lici
tadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Febrero de 1899.=E1 Director general, Es

tanislao G. Monfort.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección gen eral de A dm inistración.

Instruido el expediente á que se refiere la facultad 5.a del 
artículo 64 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, sobre 
conversión de inscripciones intransferibles en títulos al por
tador* relativa al Hospital de Nuestra Señora de Gracia, vul
go Hermandad de la Sopa, instituido en Zaragoza, en cum
plimiento de lo dispuesto en el caso 1.° del árt. 54 de la cita
da instrucción, se cita á los representantes de la Fundación 
e interesados en sus beneficios, por el plazo de treinta días, 
durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la 
foeccion del ramo, á fin de que manifiesten lo que estimen 
conveniente a su derecho.

Madrid 1;0 de Marzo de IS99.=E1 Director general, R T. 
Blanco.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ile c c ió n  g e n e ra l d e  I n s t r u c c io n  p ú b lic a

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 3 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 8 de Abril 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 106.03D27 pesetas, de las 
obras de reparación y reforma del edificio llamado «Fonseca» 
en la ciudad de Santiago.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 3 
inclusive de Abril próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subas 
ta la cantidad de 3.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a    y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación y reforma del edificio llamado «Fonseca» en la 
ciudad de Santiago, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá «con la rebaja d e por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del p ro 
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 
contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deu
da pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin 
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es 
el Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de seis meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá

; solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid l.° de Marzo de 1899.=E1 Director general, V. San
tamaría. —S

Bellas Artes.
R E C T I F I C A C I Ó N

Habiéndose padecido una omisión por error de copia en el 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondiente al 
día 10 del actual, relativo al nombramiento de Tribunal de 
oposiciones para la Ayudantía numeraria de «Modelado y 
Vaciado de adornos», vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Cádiz, se reproduce á continuación* debidamen
te rectificado, á  los efectos que correspondan.

«Anuncio.

Con arreglo á  lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico que el Tribunal de oposiciones á la Ayudantía nume
raría de la clase de «Modelado y Vaciado de adornos» de la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Cádiz, ha quedado defini
tivamente nombrado en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Carlos Groizard, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales, D. Francisco Morales, D. Francisco Repeto, Don 
Francisco Molinelli, D. Elias Martín D. Emilio Orduña y Don 
Tiberio Avila.

Suplentes, D. César López Vanderlacken, D. Ricardo Bel 1- 
ver, D. Dionisio Pastor Valsero y D. Pelayo Quintero.

Los opositores á la mencionada Ayudantía son: D. Ma
nuel Reboredo, D. José López Llinás y D. Manuel Montes 
Berben, todos los cuales han presentado en tiempo hábil los 
documentos que acreditan su aptitud legal.

Madrid 7 de Febrero de 1899.=El Director general, V, San
tamaría.

U niversidad C entral.
Secretaria general.

De conformidad con lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885, ha dé proveerse por oposición una plaza 
de Ayudante de la clase de segundos del Museo de Ciencias 
naturales con destino á la Sección de Zoología y asignatu
ras análogas, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

Para ser admitido, á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Ciencias, Sécción de naturales, ó aprobados los ejercicios 
de dichos grados.

El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, 
deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

El primero, en la contestación, en un térmi < no po
drá exceder de una hora, á 10 preguntas saca* suerte
de entre un número de 20 por cada opositor, re , á las
asignaturas á que se halla afecta la plaza de ci , visión 
se trata.

El segundo, en la determinación de tres objetos de los 
comprendidos en las asignaturas á que se refiero la vacante, 
los cuales serán designados por la suerte de entre b.v previa
mente preparados por el Tribunal.

El tercero, en hacer una preparación anatomice histoló
gica ó micrográfica, relativa álas asignaturas sobro que ver
sa la vacante, y que determinará la suerte.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirliá más dere
chos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes doce.menta
das, exhibiendo su cédula personal, á este Rectora,do dentro 
del término de treinta días, contados desde el sá »*. •’ ; al de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Maüíísj; en la 
inteligencia de que el período hábil para su prese:od;ación 
finalizará á la hora de las cuatro de la tarde de] último día.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 27 de Febrero de 1899.=E1 Secretaría general, 
Leopoldo Solier.

D irección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden d( ' 1 « actual,

y cumplidos todos h s requisitos que previene el » secreto
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general halado
el día 8 del próximo mes de Abril, á la una de 1 j , para
la adjudicación en pública subasta de la const ' < ¡a de la
carretera de Torres ai Puente de Mazuecos, j ! ieia de 
Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 95.78 / , esetas.

La subasta se celebrará en los términos prev  r por la
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Ma > • inte la
Dirección general de Obras públicas, situada en al que
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose d ifiesto,
para conocimiento del público, el presupuesto, o mes y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y er O bierno 
civil déla provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado o-respon
diente del Ministerio d Fomento, en las horas h¡ ■ -Me ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 3 de Ab; máximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península. o»« * ;s mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ■ , "mos, en 
apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al r *>v r i mo- 
elo, y la cantidad que ha de consignarse previa o * -u como 

garantía para tomar parte en la subasta será de T 1 o 1 • osetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al vu< ne les 
está asignado por las respectivas disposiciones v  q id s; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento - - vedite 
haber realizado el depósito del modo que previene i\ * ferida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposic  ̂ -> - igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las nm s.

Madrid 27 de Febrero de 1899. =  El Direcr-v general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   según cédula persona . i  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de F > últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se ex i rra la 
adjudicación en pública subasta de las obras de vi .ceión 
de la carretera de Torres al Puente de Mazueco^ < pro
vincia de Jaén, se compromete á tomar á su car¿. ijecu- 
ción de las mismas, con escricta sujeción á los exj r < tos re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo oran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien será
desechada toda propuesta en que no se exprese di nada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita a por
la que se compromete el proponente á la ejecución jbras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cía i i ) 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el RwD secreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha r ?talado 
el día 8 dél próximo mes de Abril, á la una de la tr- jo para 
la adjudicación en pública subasta de la construc-.ión dé la 
carretera de Barreda al puerto de Suances, provincia de San
tander, cuyo presupuesto de contrata es de 239.536‘44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenido; por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 3 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la  subasta será de 12.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del inodo que previene la re
ferida Instrucción. .. . •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Febrero de 1899. .=  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición. *

D. N. N., vecino d e   según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Febrero ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Barreda al puerto de Suances, provincia de 
Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijadd; pero advirtiendo que seíé
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¿esec é  oda propuesta en que no se exprese determ inada- 
ment m ridád, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
la qm se ¿-.ompromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así coí.v A a aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) —S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
y cuiv oo As todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 MÍ Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 8 de! próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para 
la  adjridicéT'ón en pública subasta de obras de los trozos 1.° 
y 2.° 1 A tre te ra  denom inada de la provincial de T arrago
n a á la de \ Ico ver á Santa Cruz de Calafell á la provincial de 
Tarragona á Pont de A rm entera por Vallmoll y Secuitas, 
provmoo* do Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 
256.2n d : y -setas.

Le smm -ta sé celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrm  8 de 11 de Septiem brede 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para son o cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos cor respondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil do la provincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente idel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta el 3 de Abril p róx i
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

L a s  o ro  posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel soMMo de la clase 12.a, arreglándose al adjunto  modelo, 
y la es A  A mi que ha  de consignarse previamente como ga
ran tía  par a tom ar parte en la subasta será de 13.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asigna do por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Febrero de 1899. == El D irector general, 
D. A rias de Miranda.

Modelo dexpr oposición.

D. F . N .? vecino d e    según cédula personal núm . ......
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Febrero ú lt i
mo, y l ~ condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudM<’  ̂ i en pública subasta de las obras de los: trozos l . c 
y 2.° di «i carretera denom inada de la provincial de T arra
gona f  é  c Alcover á Santa Cruz de Calafell á la provincia] 
de Ta - ^.a á Pont de Arm entera, en la provincia de Ta
rrag o s   ̂t ompromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
mism as con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) —S

P e rso n a l F a cu lta tivo  y  de Ferrocarriles.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de reglam ento para el régi
men in terior del Laboratorio Central de ensayo de m ateria- 
les, formulado por la Escuela especial de Ingenieros de C a
minos, Canales y Puertos:

Considerando que en el indicado reglam ento se determ ina 
con to f »r cisión la forma de proveer los cargos que han de 
desenm , • los funcionarios afectos á dicho Laboratorio, así 
como d i < n las atribuciones y deberes que á los mismos 
corres; c « d n para llenar debidamente los servicios enco
m endé! 8 establecimiento de que se tra ta :

S. ' fley (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Re¡ n  h tenido á bien aprobar el reglamento formulado 
por aq.i í * ,n tro  docente, para el régim en interior del Labo
ratorio  Ce d ra l de ensayo de m ateriales, creado por Real de
creto de 12 de Agosto últim o.

De orden del Sr. M inistro lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde k V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Febrero de 1899 —El Director gene
ral, Diego Arias de M iranda .= S r. Director de la Escuela es
pecial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

REGLAMENTO

para el régim en interior del Laboratorio Central 
de ensayo de m ateria les.

A rtículo ! .0 El Laboratorio Central de ensayo de m ate
riales tiene por objeto cum plir el precepto reglam entario que 
encomendó á la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos los reconocimientos y ensayos que ordena
se la Superioridad ó solicitasen los particulares. Constituye 
una de las principales dependencias de la m encionada Es
cuela, y sé halla  sometido, en consecuencia, á la interven
ción de la Ju n ta  de Profesores, de igual modo que otros ser
vicios auxiliares de la enseñanza.

A rt. 2.°* Los Profesores que no tengan funciones determi
nadas en el Laboratorio pueden, por derecho de su  cargo, 
exam inar el régim en y los trabajos de dicha dependencia, á 
los fines que corresponden á las atribuciones de la Ju n ta .

A rt. 3.° El personal del Laboratorio Central lo form arán:
, Un Director Jefe del mismo, que será el Director;de la Es

cuela. especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Seis Profesores de la referida Escuela.
Tres Ingenieros agregados á la Escuela.
Dos Aspirantes del Cuerpo de Caminos, ó dos Ayudantes 

de Obras públicas.
Un Habilitada, que será el mismo de la Escuela.
Dos Sobrestantes.
Un Adm inistrador.
Un Portero y un Ordenanza.
H abrá además el personal temporero de m aquinistas, pre 

paradores, operarios y peones que sea necesario.
A rt. 4,° Los seis Profesores de la  Escuela que hayan  d< 

prestar servicio en el Laboratorio Central serán nombrado;
por la Superioridad, á propuesta del Director.

Los Aspirantes del Cuerpo de Caminos ó A yudantes d 
Obras públicas y Sobréstantes serán nombrados por la Supe 
rioridad, á propuesta de la Ju n ta  de Profesores, conforme 
lo dispuesto en el reglam ento de la Escuela.

El personal adm inistra tivo  de la  p lan tilla  será nombrad

por la Superioridad, con arreglo á las disposiciones vigentes7 
teniendo, sin embargo, presente las condiciones especiales 
del servicio que han de prestar.

Los m aquinistas, preparadores y operarios de oficio serán 
elegidos m ediante un  examen práctico ante un T ribunal 
nombrado por el Director.

Los peones serán elegidos por el Direetor, á propuesta de 
los Profesores Jefes de los talleres ó Laboratorios.

A rt. 5.°  ̂ Corresponde al Director del Laboratorio:
1.° Cuidar de la exacta observancia de los reglamentos, y 

de que se cum plan las órdenes emanadas de la Superioridad.
2.® Dictar las órdenes é instrucciones que estime oportu

nas para la buena m archa del Laboratorio.
3.° Proponer á la Superioridad los seis Profesores de la 

Escuela que han de actuar en esta dependencia, uno de los 
cuales tendrá á su cargo el servicio general.

4.° D istribuir entre los Profesores los diferentes servicios 
del Laboratorio.

¡ 5.° Proponer á la Superioridad los Aspirantes ó A yudan
tes que hayan de estar afectos al mismo.

6.° Proponer al Gobierno cuanto estime conveniente res
pecto al régimen del Laboratorio y á las mejoras que puedan 
introducirse en el servicio.

7.° Comunicarse de oficio y directam ente con los Ingenie
ros Jefes de los diversos servicios del Cuerpo en lo referente 
á la adquisición de datos, noticias y m ateriales que sean ú ti
les para el Laboratorio.

8.® Comunicarse con las Corporaciones y particulares que 
pidan ensayos de materiales, con arreglo al reglam ento es
pecial.

9.° Form ar el presupuesto anual de gastos y rem itirlo á 
la  Superioridad.

10. Form ar las cuentas de gastos, ajustándose á las pres
cripciones vigentes.

11. Ordenar que mensualm ente ingresen en Tesorería los 
fondos que se hayan recaudado.

12. Acordar las gratificaciones que hayan de abonarse al 
personal, con cargo al presupuesto del Laboratorio por traba
jos extraordinarios.

13. Redactar y rem itir á la Superioridad anualm ente un 
informe detallado acerca de los resultados obtenidos en el 
Laboratorio.

14. Todas las demás funciones y atribuciones que deter
m inan los reglamentos.

A rt. 6.° Las obligaciones de los Profesores son:
1.° D irigir los talleres ó Laboratorios que tengan á su 

cargo, siendo los Jefes inmediatos de todo el personal subal
terno y temporero afecto á los mismos.

2.° Hacer los ensayos de los materiales que á este efecto 
entregue el Gobierno, las Corporaciones ó los particulares.

3.0 Redactar y firm ar los certificados resumen de los en
sayos que hay«n verificado. Estos documentos llevarán ade
más el V.° B.° del Director. '
' 4.° Hacer investigaciones científicas y prácticas acerca 
de las propiedades y de la resistencia de los m ateriales ap li
cables á las construcciones.

5.° Redactar en caso necesario Memorias explicativas de 
los ensayos que con carácter de investigación hayan  prac
ticado.

6.° Redactar los partes anuales que han  de servir para el 
informe del Director.

7.° Concurrir á la formación de Tribunales de examen 
para m aquinistas, preparadores y operarios.

8.° A uxiliar al Director en cuanto se relacione con el r é 
gimen del Laboratorio, cum pliendo las órdenes que dicte 
para este fin.

A rt. 7.° Las Memorias escritas por los Profesores podrán 
publicarse por el Gobierno con cargo á la consignación del 
Laboratorio. !

A rt. 8.° Las qbligaciones de los Ingenieros agregados son:
1.° Desempeñar los cargos que se les confiere en los servi

cios del Laboratorio y talleres.
2.° Form ar parte de los Tribunales que se indican en el 

artículo 16.
3.° Desempeñar las comisiones que les confíe el Director.
A rt. 9.° Las obligaciones de los A spirantes ó Ayudantes

son las siguientes:
1.® A sistir diariam ente al Laboratorio á las horas que se

ñale el Director.
2.° A yudar á los Profesores en todas las operaciones ne

cesarias para realizar los ensayos de los m ateriales.
3.° Concurrir á la formación de los Tribunales que se in 

dican en el art. 16.
4.° Desempeñar las comisiones que les confíe el Director.
A rt. 10. Corresponde al Habilitado:
1.° Cobrar los libram ientos expedidos para el pago de los 

gastos, dando cujenta al Director.
2.° Pagar las lis ta s  de jornales del personal temporero en 

v irtud  de orden del Director.
3.° Satisfacer el importe de las cuentas parciales con or

den del Director y recogiendo los justificantes.
4.° Conservar en depósito, y bajo su responsabilidad, las 

existencias ó sobrantes de los libram ientos cobrados.
A rt. 11. Los Sobrestantes serán destinados por el Director 

á las órdenes de jos Profesores para que les auxilien  en sus 
trabajos.

A rt. 12. Corresponde al A dm inistrador:
1.° A sistir diariam ente á la oficina á las horas que fije el 

Director.
2.° Recibir los materiales que hayan de ensayarse y el 

im porte de los ensayos, dando un  recibo ta lonario .
3.° Conservar en depósito y bajo su responsabilidad las 

cantidades que ingresen por pago de ensayos.
4.° Ingresar m ensualm ente en Tesorería las cantidades 

recaudadas.
5.° Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias 

del Laboratorio, ¡haciendo cum plir sus obligaciones al P o r
tero y Ordenanza, y dando parte al Director de las faltas que 
cometan.

6.° Hacer las compras de objetos que deban adquirirse 
para el servicio del Laboratorio, previa orden del D irector.

7.° Cum plir cuantas órdenes se le com uniquen por el Di
rector y los Ingenieros, que sean relativas al servicio del Res
tablecimiento.

A rt. 13. El A dm inistrador es el encargado responsable de 
la  custodia del establecimiento y de los objetos que encierra, 
y  el Jefe inmediato del Portero y del Ordenanza.

A rt. 14. Al tóm ar posesión de su destino el A dm inistra-, 
dor, se form ará por duplicado un  inventario general de todos 

|  los efectos y se hará cargo de ellos, conservará en su poder 
1 un  ejemplar del inventario y se arch ivará el otro en la Secre

ta ría  de la Escuela. Los inventarios estarán  firmados por un 
Ingeniero y el A dm inistrador, y autorizados por el Director, 
y se revisará anualm ente.

A rt. 15. El Portero y el Ordenanza, en el cum plimiento de

sús obligaciones, se su je tarán  á la$ reglas y  disposiciones de 
servicio interior que dicte el D irector, y en todos los actos 
del servicio usarán el uniform e que se les señale.

A rt. 16. El personal temporero de m aquinistas, electricis
tas, preparadores químicos y operarios de oficio, se elegirán 
m ediante un examen práctico ante un Tribunal formado por 
tres Ingenieros ó A spirantes nombrados por el Director.

Madrid 23 de Noviembre de 1898.= L o s Profesores, Serafín 
F reart. ̂ V icen te  R u iz.~V .° B.°=E1 Director, R. Inchau - 
rrandieta.

F e r r o c a r r i l e s .
Con esta fecha esta Dirección general ha resuelto que se 

anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  la petición form ulada por 
D. Manuel Garbayo y Moreno solicitando la concesión de un  
tranvía eléctrico entre San Sebastián y H ernani, con el fin 
de que puedan presentarse o tras'm ejorándola , acompañadas 
de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitu
ción de fianza, en el térm ino de un  mes, contado desde la fe
cha en que este anuncio se publique, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 81 del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles

Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 D irector general, Diego 
Arias de Miranda.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados por D. Narciso Mauri, en nombre de la  
Sociedad Tranvía del Este de Madrid, en solicitud de conce
sión de un tranvía con motor eléctrico, desde la Ronda de 
Valencia á la Glorieta del Puente de Toledo; esta D irección 
general ha acordado que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia la petición del señor 
Mauri, para que puedan presentarse otras mejorándola, acom 
pañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de un mes, contado des
de la fecha en que los anuncios se publiquen, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, 

Madrid 28 de Febrero de 1899.=E1 Director general, Diego 
A rias de Miranda.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

N egociado de Industria  y  R egistro  de la  propiedad  
in du stria l y  com ercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos (1).
Expediente núm . 21.347. D. Clemente Dow.

Patente de invención por diez años por un  aparato para 
b1 tratam iento  de las enfermedades del pecho.

Expedida en 25 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

28 de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 21.356. Mr. Alphonse Marean.

Patente de invención por diez años por un  portazapatos 
móvil para coches y otros vehículos.

Expedida en 26 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 

30 de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 21.368. Mr. W alte r Scott Doc.

Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos de las lám paras eléctricas.

Expedida en 5 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 2 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm . 21.378. D. Luis de Torres y Quevedo. 
Patente de invención por cinco años por un procedim ien

to para la obtención de la sosa cáustica por electrólisis. 
Expedida en 2 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 2  

de Diciembre de 1898.
Expediente núm . 21.381. E dw ard  Nicoll Dickerson e t 

G ianni B ettini.
Patente de invención por veinte años por mejoras en fo

nógrafos .
Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 21.383 Mr. Eugéne Exupere Roussel. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de torrefacción del corcho en granos destinado á la  
confección de aparatos de salvam ento (cintos, boyas, cha
quetas, etc.), y á la insubm ersibilidad de las em barcaciones 
sin lastre.

Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 10 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 21.392. La Sociedad anónim a denom i

nada Compañía de M etalurgia general.
Patente de invención por veinte años por u n  procedim ien

to para la preparación y el tratam ien to  químicos de los m i
nerales de todos los metales, excepto los de hierro.

Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad  en 

10 de Noviembre de 1898.
Expediente núm  21.394. Mr. Georges H insbourg.

Patente de invención por veinte años por un  varal bor
dador.

Expedida en 2 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anua lidad  en 2 

de Diciembre dé 1898. . ..
Expediente núm . 21.395. Conrad Zimmer.

Patente de invención por veinte años por m ejoras en la  
fabricación de placas para acum uladores eléctricos.

Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la  segunda anua lidad  en 

28 de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 21.401. B. Francisco Barrado y  D. José 

María Zavala.
Patente de invención por veinte años por u n  aparato  de 

cambios destinado “á evitar los desearrilamientoos del trolley 
superior en los cruzam ientos de los tranvías de tracción eléc
trica, que tienen la  tom a por medio de conductor aéreo. 

Expedida en 13fie Noviembre de 1897.
Caducada por falta  de pago de la  segunda anualidad  en 2 

de Diciembre de 1898.
(«S? continuará.)

(1) Véase la  Gaceta de ayerQ
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MINISTERIO ¡

D irección g e n e ra l d e l In stitu to

T R A B A JO S

E n t r a d a  d e  p a s a j e r o s  p o r  m a r  e n  1 8 9 6 ,  c l a s i f i c a d o s  por
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Resume el movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLA.SE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE ENERO DE

1897. 1898 1899

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

t o n e l a :DAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
( Nacionales........................ 472 397.988 65.273 445 386.558 80.589

186.206
4.005

402 341.090
280.589

4.401
10.545

63.070
199.641

3.986
7.676

Vapores.. 320
99

262.366
9.343

222.530
6.143

317
92

271.855
4.783

308
100
60

( Nacionales........................De vela..... . . . . . .  | Extranjeros...................... 78 16.751 19.039 57 14.032 16.857

EN LASTRE
i Nacionales.................... . 108 131.245 137 141.615 > 126

420
120.982
428.124

2.648
7.013

Vapores. 395 384.902 421 382.767 > %

i N a c io n a le s ............. .................... 85 1.643 » 62 1.319 > 84
18

fr

De vela.. . 32 12.638 22 6.942 fr

T o t a l e s ............................... 1.590 1.216.876 312.985 I 1.553 1.209.871 287.657 1.518 1.195.392 274.373

CARGADOS

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1897 1898 1899

j Nacionales........................ » »
»

» » » frVapores.... » fr » $ » »
fr fr

I Nacionales....................... fr » » » y> fr fr
De vela— » » » »

i
» » » fr

EN LASTRE

Vapores.. j Nacionales........................ » » » > » i » »
..............] Extranjeros..................... ......... » » » 1 * fr I ^ fr

De vela.. j Nacionales...................... . . . . » » » » 1 >y ■
fr » i y>

fr

. . . . . . .  j Extranjeros..................... » » » i ^ » > » fr

T o t a l e s ............................... i » » 1 >y
fr »

1 * l ^ »
1 !

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

Th'ni T ac RTTATTí,0l7í? "V SUS *R A"NJTIK'R,AS

EN E L MES DE ENERO DE

1897 1898 1899

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
JJJi LUw JjÛ UÍJíO X OUO DAlil/JCiRixu Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
i Nacionales.................. . 459 423.714 111.224 491 519.467 139.929 393 374.184 137.559

Vapores. ,.»».*«*••* v Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 647 580.852 713.993 661 693.765 669.934 693 636.856 669.197
i  Nacionales* ...................... 74 4.805 2.533 75 4.762 3.478 87 4.188 2.961

De v e l a i  ExtranieroB........... 57 23.511 22.711 35 7.188 10.287 36 7.413 11.692

EN LASTRE
{ Nacionales 46 26.459 fr 21 17.986 fr 73 38.225 fr

Vaporea............ ... { Extranjeros...................... 34 47.405 fr 23 31.353 > 40 82.223 fr
^ i Nacionales...................... 24 1.404 fr 26 1.018 fr 31 1.001 fr

frDe v e l a * . . . . 1 E x t r a n j e r o s . ............ 31 9.342 fr 32 14.158 fr 13 2.720

Totales. . ,  ............... 1.372 1.117.492 850.461 1.364 1.289.697 823.628 1.366 1.146.810 821.409

CARGADO®

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1897 1898 1899

| ]

i . . . . . . . . . e . . . fr fr fr > » » >ií 4iq(wAvii<wWb ••*•***♦••*»»
apores. || jg^traiijero#........... . . . . . .

_ { Nációnales.
fr
fr

fr
fr

>
»

fr fr
fr

»
» fr

»
fr

»
frDe yela,r«v .* ....♦  ¡| Extranjero#.............. « . . . fr fr fr » fr fr fr .....  ; fr %tW

m  LASTRE
rr i Nacionales.............. fr fr f r » fr fr » fr

apores.. .*.*............| Extranjero#............. . . . . .
r \ K  i Nacionales.

»
fr

f r

fr
fr
fr

»
»

fr
»

fr
fr

»
fr

»
%

fr

ue ..........,) Extranjeros,♦ ............ fr fr fr » fr fr »
. W

fr

fr

fr

T o t a l e s f r f r f r fr » » fr
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

En el mes de Enero de ü n  los siete primeros meses de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

9.167.273 7.220.405 7.278.497 68.304.087 55.215.249 37,553.026
19.139 17.391 81.773 128.207 162.142 274.807

432.696 468.061 473.183 2.983,024 3.263.995 3.406.919
— de descarga....................................................................... 314.679 287.773 307.771 2.209.312 2.049.635 1.706.936
— de viajeros............................................  ............ ......... . 14.173 13.370 28.866 149.118 152.888 185.854

Derechos menores........................................................... . 51.708 50.951 91.736 384.585 386.071 635.961
— de cuarentena y lazareto........... ..................... ............... . 893 4.173 854 82.872 67.965 51.505

Parte de la Hacienda en multas y mercancía» abandonadas............. 33.918 14.016 40.467 345.585 183.649 193.018
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés........ 933 956 » 6.809 3.515 33
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas.... . . . . . . . . . » » 504.182 644.467 385.518 517.766
Ingresos eventuales.................... *............... ............... ....................... 16 21 29 1.990 667 134

Totales .................... 10.035.428 8.077.117 8.807.358 75.240.056 61.871.294 44.525.959

Corresponde según presupuestos.............................................. 10.333.333 10.333.333 10.016.917 72.333.333 72.333.333 70.118.419

Diferencia de más............................. .............................. ........................ » 2.906.723 » »
— de menos.............................................................................................. 297.905 2.256.216 1.209.559 » 10.462.039 25.592.460

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Enero de En los siete primeros meses de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

Aguardiente....... ....................• • •«........................................... . 69 144 480 5.189 6.903 1.982
579 400 382 5.059 6.520 1.910

Bacalao........................................ ........................................ 362.744 441.122 383.886 4.338.805 4.438.961? 3.741.217
30.917 151.967 256.521 1.216.670 1.164.788 1.560.646
2.723 8.400 265.377 50.253 52.034 870.237

Harina de trigo............................ .................................................. 379 448 54.028 26.220 5.746 162.405
Petróleos...................................................... •........................................ 1.496.313 1.515.325 779.144 8.989.591 8.733.294 5.743.624

1.911.019 209.867 1.083.323 13.494.122 4.035.384 3.126.457
Los demás cereales.................................................... .......... ................ 740.671 311.339 53.266 5.450.860 3,255.910 108.740

Totales............... . 4.545.414 2.639.012 2.876.407 33.576.769 21.699.540 15.317.218

Importe de la recaudación.............................................. 10.035.428 8.077.117 8.807.358 75.240.056 61.871.294 44.525.959

Los demás artículos....... .................................. .................. *............. 5.490.014 5.438.105 5.930.951 41.663.287 40.171.754 29.208.741

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de Enero de E n los siete primeros meses de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales...............t 12.800 87.245 28.624 260.854 509.757 719.286
Azúcar y glucosa id. id................ .................... ................................. 467.794 55.607 551.708 5.869.684 2.384.732 1.420.813
Artículos coloniales.............................................................................. . 597.891 878.477 812.353 5.482.865 5.295.146 4.057.647
Transporte marítimo............................................................................ 29 277 24.127 24.644 135.885 225.005 203.944
Especial de tráfico............................ ...............................................• 681.982 906.994 916.583 2.147.600 6.115.622 5.654.503
Recargos transitorios y de guerra.......................... .. » 482.262 617.953 2.005.171 7.511.152
Impuesto sobre el alumbrado (petróleo).............. .......... ....................... » » » » > 478.711

Total de impuestos especiales...................................... 1.789.744 2.434.712 2.951.865 13.896.888 16.535.433 20.046.056
Idem id. de Aduanas.......................................... 10.035.428 8.077.117 8.807.358 75.240.056 61.871.294 44.525.959

R ecaudación t o t a l ................ 11.825.172 10.511.829 11.759.223 89.136.944 78.406.727 64.572.015
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Enero de los años 1897, 1898 y 1899.

1 M P O  R  T A C  1 O  N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Enero de En los meses transcurridos de

1897 1898 1899 1897 1898 1899
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.724.934 7.007.612 4.695.558 » » y>
1.992.632
4.951.613

1.986.252
5.356.217

1.464.908
6.228.899

»»
»
»

»
»)

11.213.666 8.627.937 10.919.102 » »
3.192.707 3.257.046 2.082.471 »
1.159.749 1.241.815 1.735.465 »

»
» ))

1.230.017 1.181.879 1.405.022 )>
531.197 1.036.294 680.477 » )>

2.914.454 3.377.198 3.069.918 y> » »
4.180.614 5.839.156 6.927.126 )> j)
2.665.755 3.861.491 4.568.119 » »

12.243.385 8.343.807 11.310.052 X) »
515.366 415.042 426.564 » »

( Oro en pasta y moneda. . . . . . . . . . . . .  5. . . . . . . . . . 2.720 20.000 7.500
Especiales......... j en ídem 9.025.164 2.168.140 19.276.146 » »

))( Las demás............................................... ............. 812.793 2.479.438 4.801.724 » »
T o t a l e s . ...................... ............................ 63.356.766 56.199.324 79.599.051 )) )>

E X P O R T A C I O N

CLASES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Enero de En los meses transcurridos de

1897 1898 1899 1897 1898 1899
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9.189.119 10.167.832 11.187.818 )> )>
6.050.007 10.130.078 7.785.777 »
1.646.880 1.421.932 1.193.651 »
4.226.579 3.679.489 2.578.í40 »

337.518 413.873 66.292 » )>
1.261.622 597.679 664.075 »

VII. .......................... •............ 320.682 292.243 120.629
1.020.522 789.993 550.244 »
3.334.793 5.141.776 3.784.185 » )>
6.018.121 4.655.132 4.146.375 »

65.686 344.428 78.760 » )> ))
27.648.083 36.148.464 26.205.056 )> » i)

255.700 149.185 97.375 )> )) ))
Oto fin naRta v moneda........................................................ . 167.450 7.200 1.223.210 » )> ))
P la ta  fin íd fin i i d ............. . « ................................. .. t .............. 15.454.350 673.620 434.290 » )) ))

T o t a le s - 76.997.112 74.612.924 60.115.877 » »

No t a . —Los valores de 1898 y  1899 son provisionales y  ajustados á las Tablas oficiales de 1897.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

En el mes de Enero de En los meses transcurridos de

IMPORTACION (**)
1897 1898 1899 1897 1898 1899— — — — —

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Primeras materias................................................ ................... ........ 29.441.695 30.661.018 29.707.771 » » _))
Artículos fabricados........................................................................... 12.643.802 15.006.359 19.297.579 )) » »
Sustancias alimenticias.................................... .................................. 12.243.385 8.343.807 11.310.052 ))

54.328.882 54.011.184 60.315.405 » }>
Ore én pasta y moneda.................................. ..................................... . 2.720 20.000 7.500 )> » »
Plata en ídem id........ ................................. ................... ............ 9.025.164 2.168.140 19.276.146 » » l>

T o t a l .......................................................... * ........................ ............. 63.356.766 56.199.324 79.599.051 » » as»
EXPORTACION

Primeras materias............................................................................... 18.579.992 22.769.770 21.471.867 y> » ))
Artículos fabricados.............................................. *.. *................... . 15.147.237 15.013.870 10.781.454 » »
Sustancias alimenticias......................... ............ . 27.648.083 36.148.464 26.205.056 » »

61.375.312 73.932.104 58.458.377 »
Oro én pasta y moneda........................................................................ 167.450 7.200 1.223.210 » » »dPlata en ídem id.................................................................................. 15.454.350 673.620 434.290 » )> ))

T o t a l ........................................................................................................ 76.997.112 74.612.924 60.115.877 » » »

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guio'*, «i de las sustaneias alimenticias, y las que no tienen indicación de mnirnna 
clase, el de los artículos fabricados. °

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 25 de Febrero de 1899.=El Director general de Aduanas, Lorenzo Álvarez y Capra.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  2 1  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  de l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

1 > Párvulo................ Paludismo......................... ......................... Cerro de las Angustias (Solar). 
Doña Urraca, 10.
Carretera Extremadura, 1. 
Cava baja, 6.
Espíritu Santo, 14.
Santa Engracia, 127.
H osp ital Prov racial.
Santa Isabel, 9.
Tribulete, 19.

Borní*'ño Vicente ................. > 9 > Idem.................... Sarampión.»........... ...................... ............
2 »

»
> ídem .................... Idem................... ........................ ...............

47 > Casado................ Pulmonía grippal........................................
43 » > Idem. . . .  *. ......... Idem................................................. ..........
8 » > Adulto................. Fiebre tifoidea............................ ...............

Doroteo Moreno . . . . 30 » > Casado................. Disentería............................. ■,....................
20 » > S oltero ........ .. Tuberculosis pulmonar 1...................

Jocó Cu n o ...............• 46 » > Casado................. Idem................................................. .
"Roo í fíí i''io Oro7C.o 40 » Soltero................. Idem.................................................. . Jaén, 8.
Tnmís CÍHrrptfiro » 6 > Párvulo................ Idem meníngea........... ............................... Santa Engracia, 61. 

Angosta de Mancebos, 12. 
Jacometrezo, 6,

Rafael Salgado . • .. . . .  . . 63 » > Casado................ Hipertrofia cardiaca...................................
.Toc:é Rí'kI ríonfiy. 34 » ídem . . . . . . . . . . . . Cardiopatía................ . . . . .........................
PHvpIhtio "Rfinirlp - - 44 » Idem.................. , Idem ........................................ ................... Marqués de Santa Ana, 5. 

Sombrerete, 6.Ceferino A.»uso » 54 » » Viudo................... Endocarditis___*.......................................
Jesús Monter rubio • • . . . . . . .  . » 1 » Párvulo............... Bronquitis capilar................ ..................... Carrera de San Isidro, 9.
Micru rd Hernán . . .  . . . » 4 » Idem............... Idem................ ......................................... Eguiluz, 2.

Fomento, 34.
Paseo de San Vicente, 10. 
Depósito judicial. 
Montera, 42.
Princesa, 24.

Mfinnp] rrnn7íí]p7r * . 1 » > Idem..................... Pulmonía............ . *.................................
Manuel Labadía .. . . . ................................ 56 » » Casado.................. Congestión pulmonar.................................
Manuel López . . .................. » > » » Fractura del fémur....................................
Alberto Urbano . • ................ ........................ . • » 25 Fárvulo___. . . . . . Meningitis..................................................
Pablo Petifc.................... . ........................ . 1 » » Idem..................... ídem.................... ................................. .
Emil ío fíereyo Fernán Jpy . . » 11 » Idem.................. . Idem............................................................. San Millán, 2.

' Antonio Martínez . •• . . . . . . . . .  . . . . . . . .  •• 1 » Idem...... . Eclampsia................................................... Descargas, 7.
Hospital Provincial,
Olmo, 27.
Labrador, 14.
Conde Duque, 17.
Amparo, 29. ' 
Plaza de la Cebada, 14.

Rafael HernánHe.7 . . _ . . . . . . . . . . » 4 » Idem........... Atrepsia.................................... ................ .
A mi r eA rf.pfl or, . . ................................... 75 » » Casado................. Senectud................................. ............. .
A n ton i o R om ero .. . .......................... » » 25 Párvulo................ Falta de desarrollo......... ..........................

Peto masculino.. . . . . . ..................................... ............. » » »
Idem . ........................................................................ » » > » »
Idem... ................................................................. .......... » » » »

Dona Antonia fiánz............................ . . . .  . .  . . . 2 > Párvulo................ Viruela........................................................ Juan del Risco, 8.
Ribera de Curtidores, 20. 
Santa Bárbara, 11. 
Echegaray, 12.
Plaza de Chamberí, 9. 
Cava alta, 11.
Hospital Provincial. 
Idem.

Emilia T orriios ......................................  .. 1 > » Id e m ............... . Sarampión......................... ...................... .
Conce pción Domínguez......... . . . . . . . . . . . . . 50 > » Viuda................... Fiebre tifoidea.............................................
Trinidad Vilaplana. .«••*. . . . .  . . . . . . . . . . .  . 51 > » Idem..................... Pulmonía gripal........................................
Margarita Fernández........................................... 32 » > Viuda............ Septicemia puerperal........................ .
Asunción Larrú.................................................... 35 > » Casada............*.. Colapso puerperal....... .............................
Telesfora León....... ...............................  . . . . . . . 24 » » Soltera.................. Disenteria.................... .............................
Manuela González.. .. ........................... 55 » » Viuda................... Miocarditis.................... ......................
María Cuesta....................... ............................. 67 > » Casada................. Bronquitis............................................ Travesía de la Parada, 8. 

Ancora, 4.
Santa Engracia, 3. 
Ribera de Curtidores, 20. 
Magallanes, 6.
Ronda de Atocha, 11. 
Pacífico, 13.
Carnero, 2«

Enrlia García. ........... ........... .................... . » 9 » Párvulo................ Idem........................................ ..................
Venancia Muñoz................................................... 64 > » Viuda........ .......... Idem..........................................................
Cándida A Iva rez . . .  ....................................... 82 » > Idem..................... Pulmonía........................................ ...........
Pn tríp.ía Senil 1 ved a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 > » Casada................. ídem ...........................................................
Urbana García Sáez . ......... ............................ 2 > » Párvulo................ Meningitis................................... .............
Pilar Ollero . .................................................... .. » 6 » Idem..................... Idem .......... ................................................
María Torija López........................ ....................... » 4 » Idem.................... Raquitismo............................ .....................
Manuela Cecilia • . .......................... » 1 » Idem................. Idem............................................................ Oso, 21.

Hospital Provincial.Angela Hernández .. .......................................... » » 10 Idem.................... Falta de desarrollo....................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 22 de Febrero de 1899. =  El Subsecretario, Merino.

siinadas en eldf f^ u n ° / Ŝ %Cla îficaci(511 a t e n d i e n d o  á  la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
ñ f M P íM ifar isio * e c c i ? s? s  e? cluycn toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidat 

"Vi Fr> m S i! 1! 101168 establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de lps enfermos,
\ ) e s *  suxa se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  la  p r o v i n c i a  

de Ciudad R eal.
Obras públicas.

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 9 del actual, se ha señalado el día 
30 de Marzo de 1899, á las once de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
del proyecto ledactado en el año económico de 1897-98 para 
la carretera de tercer orden de Infantes á Albaladejo, bajo el 
presupuesto de contrata de 2.985 pesetas y 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que, además de las generales, 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en el papel del sello 12.a, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico, ó en valores públi
cos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 27 de Febrero de 1899.—E1 Gobernador civil 
interino, Ricardo Solier y Yilches.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 27 de Febrero 
de 1899, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación del proyecto redactado en el año económico de 189") 
á 1898 para la carretera de tercer orden de Infantes á Alba- 
ladejo, bajo el presupuesto de contrata de 2.985 pesetas y 6 
céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
das, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad er 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de Madrid.

En vista de que D. Rómulo Muro, á quien por virtud de 
subasta verificada en 15 de Septiembre último fué adjudica
da la contrata de impresión y publicación del Boletín genera  ̂
de Ventas de Bienes Nacionales, no ha cumplido con lo que de 
terminó la cláusula 8.a del pliego que rigió en el remate, estí 
Delegación, autorizada por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, en orden de 21 del actual, ha re
suelto se saque nuevamente á subasta este servicio, bajo la¡ 
condiciones siguientes: *

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
general de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de trei 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin 
cas de mayor y menor cuantía de esta provincia; las de ma 
yor de todas las del Reino; los de arriendo también de finca 
de esta provincia, y los de las demás que deban celebrarse ei 
Madrid. Asimismo habrá de insertar todas las disposicione 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes naciona 
les por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otro 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dicho 
anuncios á los originales que se le remitan por 1a, Adminis 
tracióli de Hacienda, siendo responsable de cualquier erro 
de imprenta que se cométa, y reponiendo á su costa los qu 
hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario parí 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar de otro que el d 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di 
inensíones que el del pliego común del sello, y de igual cali 
dad al que estará de manifiesto en las oficinas de ia Secció] 
de Propiedades de la Administración.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión seri 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentr 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, n< 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretext 
alguno.

6 a El número de ejemplares qué ha de tirar el editor, a 
precio de contrata, será el que se le señale por la Adminis 
tracióñ de Hacienda, y que habrá de entregar inmediata 
mente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de la¡ 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindí 
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicio! 
irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general üe Pro 
piedades* con la suma en metálico ó en efectos de la Díeuáí 
pública consignados en garantía de las obligaciones de aquél 
quedando á salvo sU derecho para instaurar sus reclamacio 
nes ó demandas por la tía contencioso administrativa; en 1í 
inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá pm 
la vía de apremio y procedimiento administrativo de que ha
bla el art 1L de la ley de Contabilidad, con entera sujeción i 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos lo? 
fueros y privilegios particulares.

 ̂8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior, consistirá en 1.500 pesetas en metálico, ó su equivalen 
cía en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio d<

otizaeión el día siguiente al de la subasta, ó acciones de ca- 
reteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como lícitador en la subasta, han de 
onsignarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja 
general de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente 
esguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
leí mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el 
■ernate. por la Dirección general de Propiedades y llena el 
idjudicatario la condición que precede.

10. Ne se admitirá postura que exceda de 12 4/ 2 céntimos 
le peseta el pliego de impresión. !

11.  ̂ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
mjeción al modelo que se inserta á continuación, acompa- 
lando al documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, ; in cuyo requisito no serán admitidas. Se 
•ecibirán proposiciones por una hora más de la en que prin
cipie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la 
nás ventajosa, consultando inmediatamente el Delegado de 
esta provincia á la Superioridad la adjudicación, de la con
trata á favor de aquél, á fin de que, haciéndola ésta al Go- 
eierno, recaiga la aprobación y aceptación superior corres
pondiente, si no hubiere inconveniente alguno, y sin lo cual 
íio tendrá efecto.

12. En el ceso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará inmediatamente, entre sus autores, se
gunda licitación oral por espacio de media hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Dele
gación, bajo mi presidencia, el día 28 de Marzo próximo, ála 
una, con asistencia del Sr. Interventor, Jefe encargado de la 
Sección de Propiedades, Abogado del Estado de esta Delega
ción y Notario correspondiente.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo aí precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletin de Ventas no impedirá que 
se anuncie también las subastas de las fincas en la G a c e t a  
d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que 
se considere conveniente.

Los derechos de subasta, escritura, anuncios oficiales y 
toma de razón, serán de cuenta del contratista, sujetándose 
éste, en el caso de que falte al otorgamiento de aquélla, á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de ......   calle d e ........ núm........, enterado

del anuncio publicado con fecha d e  , y de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
general de Ventas de vienes Nacionales, se compromete á tomar 
á su cargo con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por el precio de ....... céntimos de peseta cada
pliego de papel impreso de la marca del sello.

Lo que se inserta en el Boletin general de Ventas de Bienes 
Nacionales para conocimiento de los que quieran interesarst 
en la subasta.

Madrid 27 de Febrero de 1899. = E . Boneta. — S

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de Cuenca.

Habiéndose extraviado el resguardo de la Caja da Depósi
tos, importante 288 pesetas, que fué expedido por la sucur
sal de esta provincia el 10 de Febrero de 1892 á nombre de 
D. Hermenegildo León Fernández, con los números 12 de en
trada y 50 de registro, para garantizar el servicio de la con
ducción diaria de la correspondencia de Cañete á Landete, se 
hace saber por medio del presente anuncio que transcurrido 
el plazo de dos meses sin reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo en equivalencia del extraviado, consideran
do desde dicho momento sin valor alguno el expedido primi
tivamente, y quedando con eúo libre la Caja de Depósitos di 
ulterior responsabilidad, según lo prevenido por el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Cuenca 21 de Febrero de 1899.=El Delegado de Hacienda 
P. O., Modesto Marín. X —1542

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Gila García, Santa Bárbara.
Coruña.—Teresa García, Valverde, 16.
San Carlos.—Julián Carreras, Ferraz, 31, hotel.
Almena.—Segundo Cuesta, Santa Teresa, 14.
Ferrol.—Gil Masegosa, Almagro, 7.
Habana.—José Selgado, Cañizares, 51.
Segovia.—Víctor Medialde, Santa Engracia, 4.
Betanzos.—María Gil, Reina, 4, segundo izquierda.
Mahón.- María Rivera, Jovellar, 14.
Manila.—Irastorsa, sin señas.
Rioseco.—Modesto Cano, Fonda. Comercio, Alcalá, 5.
Dormuch.—Angel Rosal, lista Telégrafos.
Ischaeetr.—Conrado Gisbona, ídem.
Dax Gene.— Anselmo Rodas, ídem.
Roedingansert.—Demetrio Amar, ídem.
Hirschan.—Julio Berros, ídem.
Renduitrens.—Bernabé Calvo, ídem.
Valladolid.—Lucio Alvaíez Rodríguez, sin señas.
Puerto Santa María.—Emilio Sola, Corredera, 59.

SUR

Cazalla.—Julia Marín, Lope de Vega, 9.
Cádiz.—María Aivarez, San Juan, 10.

OESTE

Pontevedra.—Rosa Barragán, Calatrava, 13.
Navalcarnero,—Manuel Doval, Embajadores, 53, principal
Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Jefe del Cierre.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitiucional de Madrid.

Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 
unta municipal, sacar á pública subasta el servicio de arras- 
re para el ramo de Parque y Jardines, durante cuatro años, 
ujo las siguientes condiciones:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de este contrato la realización del servicio 
¡e arrastre de toda clase de plantas y materiales concernien- 
es al ramo de Parque y Jardines del Excmo. Ayuntamiento 
le Madrid y demás trabajos que deban ejecutarse con el ga- 
Lado en las diferentes dependencias del citado ramo.

2.~ Ei contratista facilitará el ganado necesario al objeto, 
nás los eonduct .-res que hayan de servirlo; siendo además de 
,u cuenta y riesgo el cumplimiento de este servicio, remune- 
ación del personal y manutención del ganado.

3.a El contratista se obliga á tener siempre á disposición 
leí ramo 20 pares de muías para el trabajo.

Si el Excino. Ayuntamiento creyera conveniente, en cual
quiera de los años venideros afectos é este contrato, ampliar 
sste servicio, el contratista se obliga á aumentar los pares de 
nulas que la Corporación acuerde, por cada uno de cuyos 
pares, con su correspondiente conductor, se le abonaran al 
uño 2 400 pesetas, que se le pagarán por mensualidades ven
cidas.

4.a Los conductores deberán ser aptos para el objeto á que 
íq les destine, y el ganado habrá de reunir las con Jumes de 
3er sano y útil para el trabajo y no pasar de la < 1 , i * ca
torce años, á juicio del Profesor Veterinario qu '  ̂ b mane.

Si se inutilizara ó enfermara temporalimu le m puera 
de las caballerías, el contratista tendrá la obligación inelu
dible de reponerla inmediatamente, sin derecho á indemniza
ción alguna.

5.a Cada par de muías llevará su correspondiente con
ductor.

6.a Para la realización de este servicio se pondrá á dispo
sición del contratista todo el material de transporte y riegos, 
atalajes, herramientas y demás enseres que para el mismo 
posee el Ayuntamiento,'y asimismo los locales de que éste 
pueda disponer para almacenes, cuadras, pajeras y graneros 
en el sitio que se designe y solar contiguo ai almacén de la 
Villa, sito en la calle de Santa Engracia. De todo aquéllo se 
hará entrega con las debidas formalidades y aprecio por el 
estado de uso en que se hallen y previa la correspondiente 
tasación.

7.a Queda autorizado el contratista para enajenar ó apro
vechar en reparaciones ó reformado del material de carrua
jes y demás enseres, el que se califique de inútil para el ser
vicio, á juicio del Sr. Ingeniero Director y aprobación de la 
Comisión tercera, detallándose por inventario; en el bien en
tendido que el contratista deberá tener siempre para el ser
vicio el mismo número de carruajes y enseres que se le en
treguen.

8.a Será de cuenta del contratista la reparación, conser
vación, reposición y limpieza de todo el material de arrastre, 
debiendo repintar los carruajes por lo menos una vez cada 
año, entendiéndose que las reparaciones deberán ser efectua
das dentro de los tres primeros meses del contrato, en el ma
terial que se entregue al contratista.

9.a El estiércol que produzca el ganado será propiedad de 
la Villa, y el contratista queda obligado á cond ucirlo á los 
sitios que se le designe.

10. La distribución del ganado se hará por la Dirección 
facultativa del ramo, y con instrucciones de ésta por los 
capataces mayores ú otro dependiente que se le designe. 
Al efecto, se comunicaran diariamente y de víspera, por la 
noche, las órdenes necesarias al encargado del contratista, 
quien se presentará á recibirlas en el sitio y hora que se le 
designe. Sin embargo, si la premura de los trabajos o la con
veniencia del trabajo así lo exigiesen, ésta podrá alterarse 
en la forma que se crea más conveniente.

11. En las horas de trabajo se observarán las reglas si
guientes: Desde I.° de Mayo hasta 14 de Septiembre inclusi
ve, saldrá el ganado enganchado de la cuadra a las seis de la 
mañana, dirigiéndose sin detención, alguna al sitio de su des
tino. siguiendo en sus trabajos hasta las doce del día.

Por la tarde se presentarán á las tres en los tajos ó sitios 
designados, cesando los trabajos á la postura del Sol, hora en 
que dejan el suyo los operarios.

Desde el 15 de Septiembre hasta el 30 de Abril inclusive, 
saldrá el ganado enganchado de la cuadra á las siete de la 
mañana y se dirigirá á su destino, y continuará sus trabajos 
hasta las doce del día.

Por la tarde se presentarán nuevamsnte en el punto que 
se les indique á la una, cesando en el trabajo á la postura del 
Sol, á la vez que dejen el suyo los operarios.

Para evitar durante los meses de invierno el que bajo pre
texto de dar pienso y descanso al ganado los conductores de 
los carros dejen de prectar servicio antes de las doce, y se 
presenten nuevamente después de la una de la tarde, Será 
obligatorio que cada carro salga de la cuadra provisto de 
alimentación para el ganado, cuya par; dase hará en el lugar 
en que se encuentren á aquella hora, y del cual partirán 
nuevamente á cumplimentar el servicio.

Én todo tiempo, los carros se presentarán á las horas es
tablecidas por la mañana ante los Capataces de las zonas 
correspondientes y sitio que se les señale por los mismos, cu
yos capataces darán parte á la Dirección dé cualquier retra
so, que será castigado con 5 pesetas de multa por cada aviso.

R specto á las paradas que los carros hagan durante las 
horás de trabajo, así como de las faltas que cometan por re
tirarse antes de las horas marcadas, el Exemo. Ayuntamien
to y la Dirección de Parques y Jardines se reservan el dere
cho de tener sus vigilantes, quienes lo pondrán en conoci
miento de la Superioridad para la imposición de las multas 
que señala la condición 15.

12. Si además de las horas fijadas en la condición ante
rior, y por circunstancias imprevistas, hubiera necesidad de 
trabajar en algunos días horas extraordinarias, el ganado y 
carretero deberán ejecutar los trabajos que se les ordene, dan
do, como es cons guíente, el suficiente descanso al ganado 
para los piensos, sin que el contratista tenga derecho por esto 
á indemnización alguna.

13. Los carreteros ó conductores que facilite el contratis
ta tendrán la obligación de la carga y descarga dé los carros, 
cubas, etc., auxiliándoles únicamente los dependientes del 
ramo cuando se considere necesario ó conveniente para ma-
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yor celeridad de los trabajos de transporte ó lo exija el demasiado peso de los materiales ó efectos que hayan de trans
portar.

14. Será también obligación de los conductores ejecutar los trabajos que están á su cargo, según se les indique por los capataces ó dependientes que les dirijan en las labores, llevándolos al efecto siempre con todo cuidado y realizando el mayor número de viajes que permitan una marcha regular. No podrán hacer en las horas de trabajo más paradas que las precisas para la carga y descarga, deteniéndose en ellas lo meramente indispensable, ni podrán seguir otra ruta para cargadero y descargadero que la que se_ les señale. De cualquier falta que se advierta en el cumplimiento de cuanto preceptúa esta condición se dará cuenta por la Dirección del ramo al contratista, que deberá imponer el correctivo conveniente, siendo éste responsable, en caso contrario, de los perjuicios que se originen en el servicio.
15. Las faltas que se cometan en el servicio, cualquiera que sea el concepto, serán penadas por la Alcaldía Presidencia con multa de 10 á 50 pesetas, que serán descontadas al contratista de la primera consignación que tenga que recibir, quedando asimismo obligado á despedir al conductor que la hubiese motivado, si así lo propone el Ingeniero Director del ramo.
16. El contratista no podrá hacer más servicios que el concerniente al ramo de Parque y Jardines, para el que se celebra la subasta.
17. La duración de este contrato será de cuatro años, que se empezarán á contar á los treinta días de la aprobación de la subasta, y terminarán á la misma fecha de 1903.
18. El tipo de la subasta será el de 50.000 pesetas anuales.
19. El pago de este servicio se verificará por mensualidades vencidas de la dozava parte de la anualidad, previa certificación del Sr. Ingeniero Director del ramo, con conocimiento de la Comisión tercera y aprobación del Excmo. Sr. A lcalde Presidente, en la que'se hará constar haber cumplido fielmente el contratista con todas y cada una de las condiciones que se especifican en este pliego.
20. A la terminación del contrato se hará nuevo avalúo del material propiedad del Ayuntamiento, y el contratista queda obligado con su fianza á abonar la diferencia si resultase en su contra.
21. Si á la terminación del contrato no hubiese rematante en la subasta ó subastas que se celebren para contratar nuevamente este servicio, el actual contratista le seguirá prestando en las mismas condiciones durante seis meses como plazo máximo é ínterin la Superioridad resuelva lo que estime oportuno sobre el particular.

e c o n ó m ic o - a d m i n i s t r a t i v a s

1.a La subasta se verificará el día 18 de Marzo de 1899, á las tres de la tarde, en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Excelencia.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.
4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entregados no podran retirarse por ningún motivo.
5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 10.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos en la Caja general de Depósitos y Amortización; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.
6.a El precio tipo para la subasta, será el de 50.000 pesetas por cada un año, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los presupuestos respectivos.
7.a Los licitadores que así lo deseen podrán presentar sus proposiciones en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento durante los diez días que precedan al de la licitación y en las horas de despacho al público, de conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.
8.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan del precio tipo y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.
9.a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el señor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

' í'̂ * Ci?s*0 resu^ ar dos ó más proposiciones igualesa la mas beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres ^eces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no , hubiere mejora o resultasen varias en los mismos términos, *

la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.
11. El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos y Amortización 20.00# pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.
13. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de la misma, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del ya citado artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
14. La fianza será devuelta al contratista, previa certificación del Ingeniero Director de Arbolado, visada por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido el rem atante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.
15. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la Corporación.
16. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.
17. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio.
18. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayuntamiento desde la definitiva aprobación del mismo.
19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.
20. Serán nulos y sin ningún efecto los resguardos de depósitos provisionales que no estén reintegrados con un sello municipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su importe ó fracción de esta suma.
Madrid 1.° de Marzo de 1899.—El Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposición
D    que vive ......   enterado de las condiciones parala subasta en pública licitación para la contrata del servicio de arraste en el ramo de Parque y Jardines, anunciada en el 

Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de esta capital deld ía   d e  d e    conforme en un todo con las mismas,se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio con estricta sujeción á ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios y tipos, ó con la baja d e  ta n to  (en letra) en los precios tipos.)
M adrid d e  de 189 .

(Firma del proponente.) —S

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda expuesto al público en esta Secretaría, por término de quince días, el expediente instruido á fin de llevar á efecto la transferencia al cap. 6.°, art. 2.°, concepto 1.° del presupuesto municipal vigente de un crédito de 30.000 pesetas con cargo á la partida de 150.000 pesetas figuradas en el concepto 3.° de los mismos capítulo y artículo, cuya cantidad es necesaria para obras de instalación de aceras frente á las casas nuevamente construidas, y para reparación de las que en algunas calles se encuentran en mal estado.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 1.° de l&arzo de 1899.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

AGÜILAR
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requiero á las Autoridades, así̂  civiles como militares é individuos que componen la policía judicial, á fin de que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca de las aves de corral que se expresarán, las cuales fueron sustraídas la noche del 12 al 13 del actual del caserío molino llamado Arcón de la Torre, término de Puente Genil, propiedad de D. Juan Delgado Bruzón, y captura de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, remitiendo en su caso unas

y otras á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en el sumario que con tal motivo iustruyo.Dada en Aguilar á 18 de Febrero de 1899.=Mariano Halcón.=E1 actuario, Timoteo Sánchez.
Reseña de las: mes sustraídas.

Cuarenta y cinco gallinas, en su mayor parte negra,s, y el resto rubias y pintadas.Ocho gallos, seis negros y dos con las capas doradas? de edad de dos y tres años; yUna pava negra con la cola cortada? edad de año y m edia.J—1049
ALICANTE

D. Ramón Giner Esteve, Juez municipal de esta ciudad en. funciones de instrucción por indisposición del propietario-..A los de igual clase y municipales,, Alcaldes? fuerza de l-a- Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por actuación del que- refrenda se instruye causa por el delito de estafa á D. José Salmas Sempsre contra José López Bañón, hijo de Trinitario* y de Dolores, natural de Callosa de Segura, vecino de A licante en la calle de San Andrés, núm. 15, de veintiocho años* de edad, casado, dependiente de comercio, en cuyo sumario- he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del expresado procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado y en las cárceles de esta capital.Y pbra que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en la referida causa? se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 17 de Febrero de 1899.—R. Giner.=De su orden, Salvador Pérez. J—1000
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Rafael Plaza Guirado, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de José y de Encarnación, natural de Tabernas, vecino de esta ciudad, industrial, y José Rodríguez Hernández, natural y vecino de Níjar, casado con Isabel Fene, hijo de José y Francisca, carpintero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se les sigue por uso de documento con nombre supuesto; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de hupolicía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.Almería 17 de Febrero de 1899.=José Escolano.—El actuario, Ignacio Pino. J—1001
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca de los cerdos, cuyas señas se dirán, que fueron hurtados en término de Almogía, y encontrados procedan á su detención, así como de la persona en cuyo poder se encuentren, no comprobando su legítima procedencia.Dado en la villa de Alora á 15 de Febrero de 1899.=Juan Antonio Delgado, Por mandado de S. S., Carlos Moreno.
Señasl

Siete cerdos: cuatro hembras, de dos á tres años, tres negras y una bermeja, preñadas; otras dos pequeñas, negras, con la oreja izquierda despuntada, y un cerdo pequeño, bermejo. J—1002
AY1LA

D. Antonio García López, Juez de instrucción del partido de Avila.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eladio, de segundo apellido Soto, cuyo primer apellido, así como la residencia y actual paradero del mismo, se ignoran, el cual sujeto es de oficio zapatero, como de treinta y dos años de edad, estatura regular, color pálido, nariz ancha, bigote rubio, ojos castaños; viste chaqueta de medio color, pantalón oscuro azulado, boina, pañuelo de seda azul al cuello, alpargatas negras y chaleco de Bayona oscuro, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oñcialts de esta provincia y de la de Valladolid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, situada en ei local de la cárcel pública, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo y Basilisa González Carrillo se instruye por robo de ropas; apercibido que de no comparecer dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, procedan á la  busca y captura de citado sujeto, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, por hallarse acordada la prisión provisional del mismo.Dada en Avila á 12 de Febrero de I899.=Antonio García López.=Por su mandado, JuanR. Gutiérrez. J—1003
BARCELONA — ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa sobre lesiones, se cita y llama á Inés Sanajust y Sana- just, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San Juan, al objeto de notificarla el auto contra la misma recaído en la expresada causa; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus*
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ca y captura de la referida Inés Sanajust, la cual es de vein- » 
tidós años de edad, natural de Thier (Francia), soltera, can- | 
tante, con instrucción, de estatura regular, pelo negro, ojos j 
y  cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin ninguna señal j 
particular, y viste decentemente. j

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1899.=Dionlsio 
Calvo.=Por mandato de S. S., Dr. Juan Gibernau. J—1004

B, Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
tie Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 
«causa sobre amenazas, se cita y llama á Mariano Sacristán 
Alonso, de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Salón de San 
Juan, al objeto de notificarle el auto contra el mismo recaído 
en la expresada causa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Mariano Sacristán Alonso, el 
cual es de veinticuatro años de edad, hijo de Antonio y Ata- 
nasia, natural de Cartagena, soltero, jornalero, con instruc
ción, siendo de estatura regular, color moreno, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo y tiene una cicatriz en el labio superior, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1899,=Díonisio Cal
vo.=P or mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—1005

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dolores Florenza y Canas, cuya edad y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de 
recibirla indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo so
bre estafa; con prevención de que si no comparece será de
clarada rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de la re
ferida procesada Dolores Florenza y Canas, y en el caso de 
ser habida ó presentada conducirla á las cárceles nacionales 
de esta ciudad, con las seguridades debidas, á mi disposi
ción.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1899.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S. y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—1050

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Andrés N., pordiosero, andaluz, y de quien se ignora su ac
tual paradero, para que dentro del término de seis días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofttial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en estas cárceles nacionales, á fin de prestar decla
ración en la causa criminal que sobre lesiones contra el mis
mo se sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás personas de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles nacionales del referido Andrés N., dejándolo en su 
caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1899.=Dionisio 
Calvo.—Por disposición de S. S., por D. Ignacio Torra, José 
Vicente Borrás. J—7051

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Avala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que instruyo con el núm. 62 del corriente año, sobre ten
tativa de hurto, y como comprendido en el núm. l.°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Hamón Jové Farré, cuyas señas persona
les y circunstancias son: estatura alta, pelo y cejas color 
castaño claro, ojos pardos, nariz grande, boca regular, bigo
te rubio pequeño, color del rostro blanco, picado de viruelas, 
de veintisiete años de edad, hijo de Ramón y Antonia, de 
profesión jornalero, y de estado soltero, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en este Pala
cio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de las 
diligencids acordadas; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á los calabozos de este Palacio de Justicia, á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1899.=Francisco 
de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime 
Ríus, J. Ignacio Fort, habilitado. J—1006

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de Ja causa criminal sobre hurto contra Eulalia 
Dranguet, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que. dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes déla policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de la referida procesada, de edad de treinta y cinco á 
cuarenta años, natural de Santiago de Cuba.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1899.=Tomás San
cho. = E i Escribano, por D. V. Vintró, Pablo Teixidor. i

J—1007

D. Tomás Sánete y Cañas, Juez de instrucción del distri
to dei Norte de Barcelona.

F,n virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre injurias contra Angel 
Gnrcés y Cruañas, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro ael término 
de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzga
do para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
de treinta años, hijo de José y Josefa, natural de esta capital.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1899.=Tomás San
cho. =Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—1008

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri 
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Calixto Al- 
varez y García, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz 
gado del referido procesado, natural de Sevilla, hijo de Ce
lestino y de Josefa, de veinte años, cortante en carnes, esta
tura regular, ojos pardos, nariz y boca regulares, barbilam
piño, cabello castaño claro, y viste traje de lana con ameri
cana, botas y gorra.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1899 —Tomás San
cho.=E1 Escribano, por D. V. Vintró, Pablo Teixidor.

J—1009

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre falso testimonio contra 
José Bruguera Argemí, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son des
conocidas, sabiéndose únicamente que es de oficio curtidor.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1899. =T o más San
cho.=E1 Escribano, Pablo Teixidor. J—1052

B ARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

instruye sobre .ocupación de libros y papeles destinados, al 
parecer, al delito de estafa por el procedimiento del entierro, 
se cita y llama á los sujetos conocidos por Antonio López y 
Juan Romero, quienes sobre el mes de Agosto del año últi
mo tenían realquilada á Doña Ribania López una habitación 
de su piso, sito en la calle de Jaime Giralt, núm. 1, piso ter
cero, á fin de que dentro de diez días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparecan 
ante este Juzgado, establecido en el Palacio de Justicia, en
tresuelo derecha, para prestar declaración; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1899.=Mariano Pas
cual.—Por disposición de S. S. y por D. Marcelo Planas, En
rique ParceL J—1053

BILBAO
D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal en fun

ciones del de primera instancia de esta villa y partido de 
Bilbao.

Hago saber que D. Fermín Franco y Latorre, hijo legíti
mo de D. Francisco y de Doña Ceferina, natural y vecino de 
Madrid, falleció en esta capital el día 3 de Agosto del 96 sin 
disposición testamentaria, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 985 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á los 
que sé crean con igual ó mejor derecho á la herencia del 
finado que Doña Francisca Franco y de la Torre, hermana 
de doble vínculo del finado, últimamente presentada, para 
que comparezca á reclamarla en este Juzgado en término de 
veinte días; bajo apercibimiento, si no lo hicieren, de que les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 22 de Diciembre de 1898.=Medardo Sa
lazar y Sebastián.= Ante mí, Adolfo de Arriaga. X —-1538

BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por hurto de 
aceituna en olivares de este término contra Antonia Navarro 
Luqüe, he acordado llamar, como se hace por medio del pre
sente, á los dueños del fruto ocupado ó personas que tengan 
derecho al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, se presenten ante este Juzgado, calle de San 
Francisco, núm. 5, de esta ciudad, al objeto de hacerles el 
ofrecimiento de acciones que determina la ley.

Dado en Bujalance á 28 de Febrero de 1899.=José María 
R ey.=E l actuario, José Lozano. J—1054

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por hurto de 
aceituna en Olivares de este término contra Antonio Ocaña 
Ortiz, he acordado llamar, como se hace por medio del pre
sente, á los dueños del fruto ocupado ó personas que tengan 
derecho al mismo, á fin de que dentro del término de diez

i días, contados desde la inserción de este edicto en los períó- 
| dicos oficiales, se presenten ante este Juzgado, calle San. 

Francisco, núm. 5, de esta ciudad, al objeto de hacerles el 
ofrecimiento de acciones que determina la ley.

Dado en Bujalance á 20 de Febrero de 1899.=José María 
R ey.=E l actuario, Francisco del Prado. J—1055

CADIZ

D, Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Sánchez Pastor, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, cuya causa tiene el número 
368/98.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca,, cap* 
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición áe 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 30 de Enero de 1899.=Rafael Bethen- 
court.—Francisco Camacho y Torices.

Señas y circunstancias.
Aparece llamarse José Sánchez Moreno, conocido por el 

Chino, de cuarenta y un anos, natural de Estepona y vecino 
de esta ciudad. J—1010

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Seoane Pervan, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 18 de Febrero de 1899.= R af ael Bethen
court.^Licenciado José Luis Morote.

Señas y circunstancias.
De cuarenta y un años, hijo de Manuel y Juana, solteros 

natural y vecino de esta capital. J—1056

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 

Cambados.
A medio de la presente requisitoria se llama á José Cha

ves Paz, para que dentro de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar indagatoria y constituirse en prisión en 
sumario que se le instruye por muerte violenta de Vicente 
Alvarez Chaves; bajo apercibimiento de declarársele rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades recomienden á sus agentes 
la busca y captura de dicho José Chaves Paz, cuyas señas se 
expresan á continuación, poniéndolo, si fuere habido, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, toda vez 
está decretada su prisión provisional si fianza, por tratarse 
de un de un delito grave que tiene señalada pena superior á 
la de prisión correccional.

Sus señas personales son las siguientes: estatura regular, 
moreno, bigote naciente, sin barba, de unos veinte años de 
edad, natural y vecino de la parroquia de San Adrián de Y4- 
lariño, Ayuntamiento de esta villa, en esta provincia de Pon
tevedra, de poca instrucción, de oficio labrador y muy hoyo
so de viruelas.

Cambados 15 de Febrero de 1899.=Benigno Sánchez.— 
Luciano Fariña Varela. J—975

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido de Campillos.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Flori
do Jiménez, alias Perrero, natural y vecino de Ardales, de 
treinta y dos años de edad, hijo de Juan y de Isabel, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran», procesa
do por delito de disparo y atentado á los agentes de la Auto
ridad, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta baja de la Casa Ayunta
miento de esta villa, á responder de los cargos que le resul
tan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra del dicho procesado, y caso de ser habido lo poDgan en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Campillos á 15 de Febrero de 1899.=Juan José 
Rueda.=E1 actuario, Pedro Govantes. J—1011

CARAVACA
D Julián Martínez Iglesias, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Espejo López y José Pozo Andreu para que dentro del 
término de diez días se presenten á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario que contra los mismos se ins
truye por hurto.

Y así bien se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habidos sean puestos 
á mi disposición en las cárceles de esta ciudad; siendo sus 
señas personales: el primero, soltero y de veintidós años de 

í edad, y el segundo, apodado Pichaca, casado, de veintisiete 
* años, ambos naturales y vecinos de esta ciudad.

Dada en Caravaca á 21 de Febrero de 1899.=Julián Martí- 
! nez Iglesias.=Por su mandado, Nicolás González.
« J— 1057
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CARMONA

D. Juan José Carnzony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. . ,Por la presente se interesa á todas las Autoridades de ia Nación la práctica de activas diligencias para la busca y cap
tura de Diego Haza Martín, alias Diéguez, de edad como de treinta y cinco «nos, estatura baja, más bien grueso que e - 
.gado, color trigueño, barba poca, y deformidad n9tabjP Te** 
los dedos de ambas manos, casado y carpintero, vecino Campana, cuyo actual paradero y demas c i r c u n s t » s  
ignoran, y caso de ser habido sea puesto, con las s & . . .
convenientes, en las cárceles de este partido a P

Á l propio tiempo se cita y emplaza al 
.que en el término de diez días, contados p ^ / ¿  oficiales de la p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d e . d  y BoM mts o ta a w  de esta nrovincia y las de Cádiz, Córdoba, Malaga, Jaén, «a  
dajoz y Huelva, se presente en^la cárcel di' 
ponder de los cargos que le M?ultan del suma 4 Setefllla el mismo instruyo por h o m i c i d i o  en la persona ae o t
Bruna Ruiz, o c u r r i d o  en la noche  ̂ f ' rebelde v leapercibido que de no comparecer sera declaiado rebelde y 
parará el perjuicio que por derecho proceda.Dada en Oarmona á 16 de Febrero de 1899— Juan J. Oara 
zony— El actuario, Antonio González. j — jau¿

CASTROPOL
D. Luis Moreno, Juez de primera instancia de Oastropol

 ̂ Por L  presente edicto se cita á Doña Francisca López 
Prieto, D. Manuel, D. Francisco, D. Antonio, D. José, Don Pedro, Doña Nicolasa y Doña Teresa Prieto Méndez, ausentes 
en ignorado paradero, para el juicio voluntario de testam en
taría de sus ascendientes D. Antonio Prieto Pasaron y su mujer Doña María Fernández Pastur, vecinos que fueron de 
Salgueiras, en Villanueva de CLcos, promovido por Dona E s
peranza Prieto, de Vega de Ribadeo, y otros.Dado en Castropol á 13 de Febrero de 1899 .= L u is Moreno* =E 1 actuario, por V illam il, Enrique Murías. 60 P

CASTRO URDIALES
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de 

este partido de Castro Urdíales. ,Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a 
Agapita Encarnación Fernández Arco, de treinta y  cinco  años de edad, hija de José y de Bernarda, casada, jornalera, natural y vecina de Castro Urdíales, en donde ha residido hasta hace unos m eses, ignorándose su actual paradero, cu yas señas á continuación se expresan, para que en el térm i

no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r íd  y  Boletín oficial de la provincia, com parezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel del p arti
do, con objeto de cum plir la pena de dos m eses ŷ  un día de arresto mayor que le ha sido im puesta en sentencia dictada  
en causa por hurto seguida contra la m ism a y otras.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía jud icia l practiquen activas d iligen cias en busca de expresada Agapita Encarnación Fernandez Arco, y en caso de ser habida la  rem itan en clase de presa, con las debidas seguridades, á la cárcel del partido y 
á m i disposición. ^Dada en Castro Urdiales á 21 de Febrero de 1899.—Miguel 
L ópez.=Por mandado de S. S. Mauricio del Cueto y Palacio.

Señas de Agapita Encamación Fernández Arco.
E s t a t u r a  regular, delgada, con bozo en el labio superior, 

pelo castaño, ojos pardos, color del rostro moreno.^ ^ 6 7

CELANOVA
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la villa  

y partido de Celanova.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á A m a
lia  Durán Fernández, vecina de esta v illa , hoy en ignorado  
paradero, cuyas señas personales y de vestir á continuación  se expresan, para que dentro del térm ino de diez días, s i 
guientes al en que tenga efecto la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d p j d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la  Plaza Mayor de esta población, para responder de los cargos que contra ella resultan en causa que se le formó por lesiones y atentado; prevenida que de no hacerlo dentro del referido térm ino se la declarará rebelde y le parará el perjuicio  
que hava lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades civ iles y m ilitares y agentes de la policía judicia l procedan á la busca y captura de la m encionada A m alia, y caso 
de ser habida la pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de partido, toda vez se 
decretó la prisión provisional de la m ism a.Celanova 12 de Febrero de 1899.=R am ón M azaira.=D e su  
mandado, José Prieto.

Señas de la requüitoriada.
Estatura regular, color moreno, cara ovalada, nariz afila

da, ojos pardos, pelo castaño, sin  cicatriz alguna visible en 
el rostro, faltándole alguno de los dientes incisivos; viste pañuelo de seda negro á la cabeza, de m erino del m ism o color 
al cuello, chambra de franela á cuadros negros y  blancos, m andil de percal con pintas blancas y  fondo negro, saya de 
estam eña negra, y  calza botinas de m ate negro, m ayor de 
treinta y  nueve años de edad. J—1013

CERVERA DEL RÍO PISUERGA
El Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción  de 

la v illa  de Cervera de Río P isuerga y  su partido, en el sum ario que en este Juzgado se instruye sobre incendió l e  la fá
brica de harinas, sita  en térm ino de esta v illa , al sitio  denom inado El Cenadero, de la propiedad de los herederos de D. F élix  Gómez Inguanzo, ocurrido en la noche del 3 de Ene
ro últim o, en providencia de 7 del m ism o mes acordó se ofreciese el procedim iento en los dos extrem os á que se refiere el artículo 109 de la ley de E njuiciaciam iento crim inal á los 
partícipes y condueños en dicho edificio incendiado, y  como entre ellos aparezca serlo D. F élix  de la Cuesta, que se decía residir en Zamora, se libró el oportuno exhorto al Juzgado  de instrucción de aquella capital para que tuviera lugar d i
cha diligencia; devuelto éste, como del d iligenciado del m ismo aparezca que dicho perjudicado no reside en referida ca pital, ignorándose, por tanto, el punto de su residencia  actual, en providencia db este día ha acordado se anuncie  por medio de la oportuna cédula prevenida en la ley , y que se insertara en los Boletines oficiales de esta provincia, la de

Zamora y  G a c e t a  d e  M a d r id , á f in  de que dentro' del térm i
no de quinto din, á contar desde su inserción en la ultim a, dicho perjudicado D. Félix de la Cuesta comparezca ante este Juzgado á ser oído acerca de dicho extremo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le tendrá desistido de tal
acción. . ,  i i i  i u •Y con el fin de que la citación acordada tenga lugar, bajola prevención y apercibimiento expresado, expido la presen
te, que firmo en Cervera de Río Pisuerga á 17 de Febrero 
de 1899.—El actuario, José Mancebo. J—1058

DENIA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

la ciudad de Denla y  su partido.Hago saber que en la causa que en este Juzgado se in struye sobre muerte de Antonia Gadea Ferrá, por providencia  del día de hoy he acordado se ofrezca dicha causa á M iguel, Bautista, Antonia y  Josefa Monserrat Gadea, hijos de la expresada finada, y cuyo paradero de los m ism os se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, desde la publica
ción del presente edicto, haciendo uso del derecho que les asiste con arreglo á lo dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, puedan mostrarse parte en el pro
ceso y renuncien ó no á la indem inización de perjuicios que pudiera corresponderles; apercibiéndoles que si no lo verifi
can les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en d e 
recho.Dado en Denia á 13 de Febrero de 1899.—Andrés Gallardo 
de las H eras.= A n te  mí, Mariano Benedito. J—977

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por el presente se cita y llam a á Juan Reyes Cortes, conocido por Corcuses, vecino de La Alameda, cuyo actual para
dero se igno a , para que en el térm ino de diez días^á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle declaración en sum ario crim inal que se in s
truye por hurto de un m ulo á Doña Concepción Morales Robles; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Estepa á 15 de Febrero de 1899.— Daniel Morci
llo .= E 1  Escribano, Francisco Amarante. J—978

FUENTE DE CANTOS
D. M anuel Carrascal y Gordillo, L icenciado en la F acu l

tad de Derecho y Juez m unicipal de esta v illa  en funciones 
de instructor por enfermedad del propietario.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza a] procesado José Lobato Silva, que se hace llam ar José Her
nández González, de treinta años de edad, natural y vecinc de Badajoz, hijo de A ntonio y Angela, casado con María F ili 
grana, sin  antecedentes penales ni instrucción, de oficio e s 
quilador, y cuyo actual paradero se desconoce, para que dentro de los diez siguientes días al de publicarse la  presente ei la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da esta provincia, com parezca en las cárceles de este partido por hallarse decretad? su prisión en la causa que se le sigue por usar nombre su 
puesto.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, a sí civ i les como m ilitares é individuos de la policía judicia l, proce dan á la busca y captura del procesado, poniéndolo á m i dis posición en la cárcel de este partido y  con las seguridade; convenientes caso de que fuere habido.Dada en Fuente de Cantos á 14 de Febrero de 1899.—Ma nuel Carrascal y G ordillo.—El Secretario, M anuel Martíi 
Mulero. J —979

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción  de esta vilh  

y su partido.Por la presente cito, llam o y emplazo á Antonio Garcí? 
Berenguer, D ionisio Martínez Rueda y  Francisco Romen  Gunita, de treinta, veinticuatro y diez y ocho años respecti vam ente, casado el primero y solteros los restantes y  todo: ellos jornaleros, naturales y vecinos de Huéneja (Granada) con el fin de que comparezcan ante este Juzgado á prestar in  quisitiva  en causa que contra los m ism os instruyo sobr< 
atentado y hurto; apercibidos que de no comparecer en e térm ino de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de la presente en los Boletines oficiales de las provin  vincias de Granada y Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d , serái declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugarAl propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida 
des del Reino y agentes de la policía judicial procedan á 1; busca y captura de indicados procesados, así como á un su 
jeto que los acompañaba el día de autos, 14 de A gosto ú lti mo, procurando su conducción con las seguridades conve 
nientes á las cárceles de este partido, poniéndolos á mi dispo sición, por haber sido decretada su prisión provisional.Dada en Gérgal á ,13 de Febrero de 1899.=R afael Medin a .^ P or su mandado, Alfonso Márquez. J—957

JACA
D. Florencio B ailarín , Juez de instrucción  de Jaca y  si 

partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza : 
D. Pedro Calderón, cuya naturaleza, dom icilio y actual pa 
radero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  di 
M a d r i d , comparezca en las cárceles de este partido á respon 
der de los.cargos que Je resultan en causa que se sigue con 
tra el m ism o y  otro sobre estafas; bajo apercibim iento que é  no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjui 
ció á que hubiere lugar en derecho.En su virtud, intereso á las Autoridades y  agentes de po lic ía  judicia l su busca y captura, poniéndolo á disposiciói 
de m i autoridad.A l propio tiem po se cita á todas aquellas personas qu 
hubieren sido estafadas ó perjudicadas en sus intereses po 
el referido D. Pedro Calderón y D, V irgilio de los L lanos, coi m otivo de la suscripción á la H istoria de España ó por otro 
conceptos, para que dentro de igu a l térm ino de diez día comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con lo datos ó justificantes que lo acrediten, al objeto de prestar de 
claración en dicha causa é instruirles del art. 109 de la le; de Enjuiciam iento crim inal; pues de no comparecer les para 
rá el perjuicio legal consigu iente.Dada en Jaca á 16 de Febrero de 1899.= Florencio Baila 
r ín .~ P o r  su mandado, V ictoriano A ventín ,

Señas de ZL Pedro Calderón.
Estatura un metro 660 m ilím etros, color HRDrencv pelo ca

noso, barba al pelo, con patillas, un poco grueso de' euerpo7. nariz regular, ojos negros y cara barga; vestía  sombrero de* 
copa, gabán largo gris, con guantes y botas de cuero n egras.J —981

LA PALMA
D. José Rañón y Cepeda, Juez m unicipal de esta villa , é 

interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, Rama y  emplaza á un  
individuo conocido por el Cerrajero, como de veinticinco á treinta años de edad, de estatura baja, delgado mal vestido, 
usando una chaquetilla de paño claro remendada, y que en la noche del 10 de Diciembre últim o pernoctó en la posada titu lada Parador de la Carmen, de esta villa , á Un de que en  el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que se in s
truye por hurto de un caballo á Pedro Gómez Martínez, verificado en dicha posada en la expresada noche.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca del expresado individuo, conoci
do por el Cerrajero, y cuyo nombre y actual paradero se ig noran, el cual, caso de ser habido, lo rem itirán á la cárcel de este partido en clase de detenido y  á disposición de est© Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en La Palm a á 10 de Febrero de 1899'.=José* R anón—  ELSecretario, Licenciado A ntonio Cabrera. J—959
LA RAMBLA

D. Pedro Ramón de Paz y Costanilla, Juez m unicipal su 
plente de esta v illa  é interino de instrucción de la m ism a y  su partido, por encontrarse disfrutando licencia  los propie
tarios.Por virtud del presente se ruega y encarga á todas la s  
Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la. busca de una burra rucia de ocho años, de regular alzada, y  
sin  hierro, que en la manana, del día 13 del actual fué hurta
da en el olivar denomidado del Convento,, de este térm ino, á Juan F igueroa H inestrosa, de esta vecindad, y caso de ser 
habida se ocupe y rem ita á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su  
legítim a adquisición.Dado en La líam bla á 15 de Febrero de 1899.—Pedro Ra
m ón de Paz.—Por mandado de S. S., A ntonio López del 
Moral. J —960

LEÓN
D. Pedro Calvo y  Camina, Juez de instrucción  del par

tido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igu a l cla
se J  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y de
m ás agentes de policía judicia l de la Nación, que  en este Juzgado y actuación de D. Francisco Rocha se instruye sum a
rio por el delito de hurto de una pava contra Alfredo Arroyo 
Rodríguez y  otro, en el que se ha acordado expedir la presen  te, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan, 
en dicha causa se Je concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho Alfredo Arroyo Rodríguez, de quince años, hijo de Fran
cisco y  Margarita, soltero, natural de León, de oficio jornale
ro, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, es de estatura regular, ojos castaños, pelo ídem , cejas al pelo, frente regular, nariz ídem, cicatrices n ingu na, y  
viste blusa azul deteriorada, pantalón de tela deteriorado, 
botas de becerro com pletam ente destrozadas y boina negra 
en igu a l estado.Dado en León á 16 de Febrero de 1899.=Pedro Calvo y  
C am ina.= P or su m andado, 'Francisco Rocha. J —982

LORCA
D. Pablo Sim ón Herrada, Juez de instrucción  de esta c iu 

dad y su  partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Diego Andreu Martínez, de esta vecindad, con morada en el 
paraje que llam an Erm ita de Henares, de este térm ino, de 
unos treinta y cinco años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se ha  ausentado de su dom icilio y se ignora su actual paradero, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  
publicación de este.llam am iento, comparezca ante este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, para responder de los  
cargos que contra él resulten sobre hurto de reses; aperci
biendo que casó de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley .Y encargo á las Autoridades; así civ iles como m ilitares, 
que procedan á la busca, captura y  conducción del m ism o á 
las cárceles de este partido, en lo cual se interesa la recta ad
m inistración de juáticia.

Dada en Lorca á 15 de Febrero de 1899.—Pablo Sim ón. =  
El actuario, José Felíu . J—-961

LUGO
D. Modesto Ig lesias Sarm iento, Juez de instrucción-de la 

ciudad de Lugo y  su partido.Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á A ntonio Estraviz Martínez, vecino que dijo ser de Portapulgo, parroquia de Parga, del A yuntam iento de Trasparga, como 
comprendido en el número primero del artículo 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, á fin de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado para rendir indagatoria en el 
sum ario que contra el m ism o se instruye sobre estafa á la, 
Compañía del ferrocarril del Norte; prevenido de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Dada en Lugo á 15 de Febrero de 1899.=M odesto Iglesias. 
Marcial M inguillón. J—983

MADRID—AUDIENCIA
El Juzgado de primera instancia del d istrito de la A u diencia de esta capital, en providencia de 24 del corriente 

mes, dictada en los autos declarativos de m ayor cuantía, á
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instancia de Doña Toribia Antunano y Hornillo, sobre pago 
de pesetas, acordó hacer un segundo llamamiento en la for
ma que el anterior de 10 de expresado mes y año, á los de
mandados en este pleito Doña Juana Monasterio, por su pro
pio derecho y como viuda de D. Manuel Monasterio, y á los 
que puedan tener derecho y querer ejercitarle en la sucesión 
de dicho señor, emplazándoles para que dentro de cinco días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma.

En su cumplimiento, y por ser inciertas ó desconocidas 
las personas que puedan tener interés en la sucesión de Don 
Manuel Monasterio, las emplazo por este segundo edicto, 
para que dentro de cinco días, siguientes al de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en dichos 
autos; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 28 de Febrero de 1899.—V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Gullón.—El Escribano, Javier de Burgos.

X —1541
TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en pro
videncia de 24 de los corrientes, dictada en el juicio univer
sal promovido por el Procurador D. Benito de Pablos, en 
nombre del limo. Sr. D. Agustin María Manglano y Guaxar- 
do Faxardo, sobre que se le declare con derecho á la adminis
tración y patronazgo de las capellanías, memorias y obras 
pías, fundadas por el Doctor D. Fray Cristóbal del Hincón, 
en la villa de Huerta del Valdecarábanos, se llama á los que 
se crean con derecho al patronato citado, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar des
de la fecha de la publicación de los edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1.108 
y 1.112 dé la ley de Enjuiciamiento civil, se expresa:

Primero. Que por escritura otorgada en la villa y Corte 
de Madrid, á 4 de Abril del año 1601, ante el Escribano y No
tario público D. Bartolomé Paradinas, el Dr. D. Fray Cristó
bal del Rincón, natural de la villa de Huerta de Valdecará
banos, Caballero del Hábito de Calatrava y Sacristán mayor 
de dicha Orden, fundó una memoria ó patronato de obras 
pías, en la citada villa de Huerta de Valdecarábanos, dotán
dola entre capitales de censos y fincas en dicho pueblo de 
Huerta, con una renta de quinientos ducados.

Segundo. Que de dichos quinientos ducados de renta, 
doscientos serían pnra fundar una simple memoria de misas 
ó patronato de legos, con obligación en el Capellán cumpli
dor de celebrar cuatro misas rezadas, en cada semana, en la 
Iglesia parroquial de Huerta, teniendo derecho á la citada 
memoria, en primer término, los hijos y sucesores de Don 
Francisco Gómez del Hincón, hermano del fundador, y en su 
defecto, los de Doña Catalina Gómez del Hincón, también 
hermana del mismo.

Tercero. Que otros doscientos ducados de renta de los qui
nientos antes referidos serían para la fundación de una me
moria de obras pías de dotes y limosnas, en esta forma: cua
trocientos ducados de dicha procedencia para las hijas y des
cendientes de sus citados hermanos Francisco y Catalina, se
gún vayan sucediéndose, con objeto de constituirlas dotes 
para casamiento, para entrar Monjas ó para tomar el hábito 
de Hermanas de la Caridad, y quinientos ducados de los que 
igualmente fueran acumulándose con dicha renta, para la 
hija ó descendiente de sus hermanos Francisco y Catalina 
que entrare Monja Descalza de las Ordenes de San Francisco, 
San Agustín ó del Carmen, ó de otra cualquiera de Monjas 
Descalzas.

Cuarto. Que si no hubiere hijas ó descendientes de los di
chos hermanos del fundador que fueran á contraer matrimo
nio ó á entrar Monjas ó Hermanas de la Caridad, los doscien
tos ducados de renta antes dichos se distribuyan é inviertan 
en limosnas á pobres naturales y vecinos de la villa de Huer
ta de Valdecarábanos en dos veces, la mitad al principio de la 
Cuaresma y la otra mitad para la fiesta del Corpus Christi, 
prefiriéndose para la percepción de dichas limosnas á los po
bres que fueren parientes del fundador, y pudiendo gozar de 
ella los que sean descendientes de dichos Francisco y Catali
na, aunque no sean naturales ni vecinos de Huerta.

Quinto. Que los cien ducados restantes de renta serían 
para el patrono, como recompensa de su trabajo como admi
nistrador.

Sexto. Que según la fundación, están llamados para ejer
cer dicho patronato, en primer lugar, los descendientes del 
mencionado D. Francisco Gómez del Rincón, prefiriendo 
siempre el mayor al menor y el varón á la hembra, y á falta 
de ellos, los de la insinuada Doña Catalina del Rincón, en la 
misma forma, y en defecto de unos y otros, el pariente más 
cercano del fundador.

Séptimo. Que el citado Sr. Manglano y Guaxardo-Faxardo, 
natura) de Ocaña y vecino de esta capital, ha comparecido 
en este Juzgado, promoviendo el juicio universal correspon
diente, para que se le declare con derecho á la administra
ción y patronazgo de la indicada fundación, alegando para 
ello que es octavo nieto del primer patrono D. Francisco Gó
mez del Rincón, línea llamada en primer término, y además 
que es Sacerdote, forma parte del Cabildo primado de esta 
Santa Iglesia Catedral como Arcipreste, y pertenece como 
Caballero á la Orden militar de Santiago; cualidades todas 
que se tuvieron muy en cuenta al crearse la fundación.

Octavo. Que en la actualidad los bienes dótales del pa
tronato consisten en fincas sitas en término del mencionado 
pueblo de Huerta, y en láminas intransferibles de la Deuda 
pública, representativas de las fincas y censos de la funda
ción, que fueron vendidos por el Estado en virtud de lo dis
puesto en las leyes desamortizadoras y de desvinculación.

Y  noveno. Que este llamamiento es el tercero y último, y 
no ha comparecido persona alguna alegando derecho á los 
bienes de que se trata; y se apercibe que no será oído en el 
citado juicio el que no comparezca dentro del plazo de dos 
jneses

Dado en Toledo á 28 de Febrero de 1899.=Natalio Gó- 
m ez.=Por ante mí, Víctor de la Vega, por Morales.

X —1536

TORO
Que en el juicio ejecutivo promovido en este Juzgado en 

el año de 1868 por D. Miguel Riego Domínguez, que fué de 
esta vecindad, contra D. Felipe García-Solalinde, que tam
bién fué su convecino, sobre pago de cuatro mil escudos y 
cincuenta de réditos anuales, procedentes de préstamo, se ha 
presentado por el Procurador Benavides Polo, en nombre de 
Doña Felisa Virginia Melena Vega, viuda del D. Felipe Gar
cía-Solalinde y vecina de Valladolid, escrito solicitando se 
cancelasen las anotaciones hechas en una casa situada en 
el casco de esta ciudad, calle de San Lorenzo, número vein
ticuatro, que fué embargada en dicho juicio ejecutivo por

haber transcurrido más de treinta años desde la fecha de di
chas anotaciones, y adjudicada dicha casa á la recurrente 
por el fallecimiento de su expresado marido. Mandado dar 
cuenta con los antecedentes, y verificado, se ha dictado el si
guiente

«Auto.—Toro 27 de Enero de 1899. Por dado cuenta; y
Resultando que en los autos á que se refiere el escrito del 

Procurador Benavides que precede, acumulados al concurso 
de acreedores de D. Felipe García-Solalinde, aparece que en 
éste han transcurrido once años sin que ninguna de las par
tes, pudiendo hacerlo, haya instado su curso:

Considerando que en tal caso procede cumplir lo preveni
do en el art. 414 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vista citada disposición y la de los artículos 411 y si
guientes de la misma ley;

S. S., por ante mí el actuario, dijo: se tiene por abando
nada la acción ejercitada en este juicio, y por consiguiente, 
caducada de derecho, y toda vez que se desconoce el domici
lio de los interesados en el concurso de D. Felipe García So- 
lalinde, insértese este auto en la G a c e t a  dk M a d r id , por 
término de quince días, para que les sirva de notificación en 
forma, ó á sus causa habientes, y hecho, archívense los au
tos sin ulterior recurso. El Sr. D. Luis González Conejo, Juez 
municipal suplente de esta ciudad, en funciones del de pri
mera instancia, así lo determina, manda y firma, de que el 
Secretario da fe.—Luis González Conejo.=Ante mí, José de 
Tiedra y Games.»

Y cumpliendo con lo acordado y para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que firmo en Toro 
á 27 de Enero de 1899.=E1 actuario, José de Tiedra, y Games.

X —1539
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández; Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este 
partido.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Elias Iribarren y Egaña, cuyo estado y demás circunstancias 
se expresan á continuación, en méritos del sumario que con
tradi mismo instruyo sobre atentado á un agente de la A u
toridad, p^ra que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en dicha 
causa y practicar las iemás diligencias del caso; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
pararán los consiguientes perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen las más activas gestiones para averiguar el 
paradero del Iribarren, y caso de que lo consigan, lo conduz
can á las cárceles de este partido á mi disposición; pues con 
ello prestarán un señalado servicio á la administración de 
justicia.

Dada en Vergara á 16 de Febrero de 1899.=Ramón Carre
ra y Fernández.—Por su mandado, Licenciado Antonio Ber- 
galí.

Señas de EUas Iribarren.

Es de edad de veintinueve años, soltero, albañil, de esta
tura baja, viste traje de lanilla color chocolate los días festi
vos, y de color ceniza los laborables, calza alpargatas blan
cas generalmente, y tiene una profunda cicatriz en la mano 
derecha por consecuencia de una herida que se causó con 
arma de fuego. J—996

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Maneo de España en Zam ora.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 800, expedido por esta sucursal en 16 de Noviem
bre de 1897 á favor de D. Tomás Seisdedos Barrueco, se anun
cia al público á fin de que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
esta fecha, en que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los artícu
los 9 y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y queda'ndo exenta de responsabilidad.

Zamora 20 de Febrero de 1899.=E1 Oficial Secretario, En
rique Bala. X—1464

Compañía electrica de San Sebastian.

Balance general de esta Compañía formulado en 31 
de Diciembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- -------- ------------

Terrenos,..................................................................  57.515*60
Instalación general industrial.........................  465.166*57
Almacén..........................  - .....    87.206*02
Talleres • • .................................................  4.803
Material de oficinas...............................    4.435*84
Edificios....................................................................  290.000
Alumbrado eléctrico ...................................... 3.268*55
Sucursal Banco de España..................  1.021*75
Caja     • 13.376*02
Acciones en cartera (cinco).............. *..................  2.500
Errotaberri................................................................  197.496*73
Varios deudores............................... • - . .................  33.323*03

1 160.113*11

PASIVO ’
Capital (1.500 acciones). *....................................  750.000
Obligaciones (500).................................................... 250.000
Caja de ahorros provincial*  ..............  40.000
Varios acreedores......................... - •  ...................  86 836*23
Ganancias y pérdidas,................ * * ....................... 33.276*88

1.160.11311

San Sebastián 27 de Febrero de 1899.=E1 Vocal Secretario, 
Wenceslao Orbea.=V.° B*°=El Presidente, Víctor Samaniego.

Aprobado en junta general de accionistas celebrada el 25 
de Febrero de 1899. =  El Vocal Secretario, Wenceslao Orbea.

X —1543

Compañía Apréndatela de Taféeos.
Situación en 31 de Enero de 1889.

Pesetas.
ACTIVO ----------------—

Efectivo   ......................................................................8.3731.767*51
Tabaco en rama  ........................................ 24.544.730*81
Efectos para la fabricación. .......... , .............  597.088*76
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 66.224.5.54*77
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 150.041*85
Labores de comisos...........................      18.248**55
Labores en comisión, por su valor en venta... 10.438.675* 52
Fábricas recibidas del Estado................ ...........  18.650.651 *!H
Nuevas fábricas y depósitos...................................  2.448.307*8#
Costo de las labores vendidas.........................  29.844.780*95’"
Gastos generales de administración de ta

bacos.................................................    9.192.094*42
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público..................................................    1.979.171*74
Gastos generales de administración del Tim

bre.........................................................................  981.804*03
Gastos generales de administración del Giro

mutuo.............................................   79.949*04
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896...... ..........  60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 55.416.666*69* 
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la renta del Timbre................. .. 29.771.563*49*
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro mutuo.........................................  118.564*74»
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco................................  1.156.582*45?
Varias cuentas......................................................  2.490.877*82
Efectos á cobrar....................................................  32.083.675
Depósitos por fianzas en valores.......................  13.659.100
Inmueble de propiedad de la Compañía . . . . . .  751.048*50'
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañ ía ..................................................................  353.146*23

369.325.092*27

PASIVO
Capital...................................................................  60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria......................................  2.119.850*45
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.....................  1.360.000
Especial para contingencias en el

ejercicio de 1898-99.................... 1.465.000
-----------------  4.944.850*45

Seguros contra incendios de primeras ma
terias  ..........................................................  172.000

Venta de labores.................................................... 97.831.208*39
Otros productos de la renta de Tabacos . 2.853.468*94
Diferencia entre el valor en venta y el costo de

las labores existentes de propiedad de la
Compañía........................................    44.521.637*80

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.............................................................  10.438.675*52

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado.....................    16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre ------- 37.018.051*76
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional......................................................  161.553*98
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Tim bre.....................................  27.494*99
Libranzas del Giro mutuo.......................................  701.708
Premio del Giro m utuo  ..........................  277.430*47
Cuentas corrientes  .....................................  1.688.041*46
Efectos á pagar..................................................... 60.034.934*53
Representantes por giros á su cargo................. 11.000.000
Depositantes por fianzas......................................  16.159.841*19
Dividendos  .....................................................  174.877*37
Ganancias y perdidas.................................   3.237.318*56
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1897-98....................« . . . .........................  1.736.527*43

369.325.092*27

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN C O M P A R A D A ------------------------------ ------------------------------

Recaudado hasta 31 de Enero
de 1899....................................... 97.831.208*39 29.438.086*95

Idem id. id. de 1898............  93.543.546*19 30.297.892*62

4.287.662*20 859.805*67

| P. el Jefe de Contabilidad, N. Arsenio Colina.=V.° B.°=E1 
! Presidente del Consejo de administración, Salvador.
; X—1545

i Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Según se previene en la base 4.a de la escritura de emisión 
de obligaciones de esta Compañía, tendrá lugar el día 15 delí 
próximo mes de Marzo el trigésimo primero sorteo trimes
tral de obligaciones, á las once y media de la mañana, en olí 
salón de sesiones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estair* 
dios, núm. 1, principal.

Las 14.660 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
dividirán para el acto del sorto en 1.466 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 21 bolas en representación de las 21 
decenas, que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título..

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener
las, se expondrán al público las Í.466 bolas sorteabies*

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que haya 
correspondido la amortización, y dejará expuestas ai público 
para su comprobación las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 28 de Febrero drj 1899,= E i Secretario general, 
Carlos García Faria. X —1544
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l ia  M eta lú rg ica  «Se Falset.
Sociedad especial m inera.

Cumplidas las formalidades de la ley y las del reglamen
to de esta Sociedad, la Junta directiva, por acuerdo de esta 
fecha, Va declarado caducadas para todos los efectos legales, 
por falta de pago de dividendos reclamados, con pérdida de 
sus anteriores desembolsos y de todo derecho ulterior y con 
las responsabilidades que determina el art. 14 del referido re
glamento, las acciones de números 187 á 198, 274 á 276 y 375 
a 386, que quedan, en consecuencia, anuladas y fuera de cir
culación.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
demás á quienes pueda convenir.

Barcelona 25 de Febrero de 1899.—P. A. de la J. D. y O. de
la P., el Contador Secretario, Arnaldo Roig. X—1537

fija España Industria l.
Inventario  B alance general del segundo sem estre  

de 1898.
Poseías.

ACTIVO -----------------
Terrenos y edificios....................................... ... 2.345.197*83
Maquinaria y útiles............................................. 3.516.912*61
Muebles y utensilios...........................................  30,481*82
Caballerías, carruajes y arreos......................... 28.411*50
Material.................................................................  288,520*71
Mercaderías generales......................   2.487.208*88
Caja: Banco de Barcelona, Crédito y Docks de 

Barcelona y Sucursal en ésta del Banco de
España.............................................................. 311.665*94

Efectos á cobrar..............       5.096*90
Efectos á negociar................    3.431*50
Capital impuesto sobre terrenos de nuestra fá

brica de Sans, vendidos ó acensados á di
versos ................................................*..............

Deudores por cuenta corriente  . * 953.066*03
Cuentas diversas.............................. . ................  605,627*61

10.578,471*33

PASIVO
Acreedores por cuenta corriente.......................  1.176.986*92
Valores pendientes pasivos................................  386*55
Efectos á pagar....................................................  304.333*57
Diversos dividendos activos............................... 16.490
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en nuestra fábrica de Sans y
para gastos extraordinarios...........................  145.053*38

Fondo de reserva.................................................  800.000
Capital efectivo...................................................  8.000.000
Accionistas, s/cta de beneficios líquidos del

primer semestre de 1898................................. 8.469*79
Beneficios líquidos del segundo semestre 

de 1 8 9 8 .. . . . ...................................................... 126.751*12

10.578.471*33

Barcelona 31 de Diciembre de 1898.—Por la España Indus- 
trial.=El Director Gerente, Matías Muntadas.

X—1540

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 2 de Marzo de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~   =

Día 1. Día 2.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

Serie F, de 50.000 pesetas nom inales  59*45 59*40-85-90
Idem E, de 25.000 id. id ........................................ 59*50 59*85-90
Idem D, de 12.500 id. id .......................................  59*55 59*90-95
Idem O, de 5.000 id. id ....................................  62*55 62*95- 63 0/0
Idem  B, de 2.500 id. id .....................................  62 95 63*40-85-30
Idem A, de 500 id. id ......................................... 62*95 63*25-40-30-35
Idem G y  H, de 100 y  200 id. Id..........................  62*40 62*90
B a diferentes series.................. ....................... 60‘80 63*35-15-25-30
A plazo......................................................... . 60*20 59*40-45-50-55-60-70

59*75-65 fin cor. fír. 
cambio m. 59*575 

60*40-60-75
D e u d a  p e r p e t u a  ñn  Cor. fir.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50 prima.

jBerie F , de 24.000 pesetas nom inales. ...........  69*75 69*80-70 0/0
69*50-40- 60

Idem S, de 12.000 id. id ........................................  69*75 69*90
Idem D, de 6.000 id. id   ...........................   69*75
Idem C, d e 4.000 Id. i d . ..............................   69*70 *
ídem  B, de 2.000 id. id ..........................................  69*75 69*80
Idem A, de 1.000 id. id ...............................     69*75 70*20-69*70
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ........................  69*75 70 0/0
2 n  diferentes se rie s .  ..........................  . . . .  69*95 70 0/0-70*05

69*50-70-60-40-65
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  * *
Idem de 100.000 id. id ....................................    * 69*60-90
A p la z o ...................................................     * 69*65-60 fin cor. fir.

„   , con num eración.
B ® u d a  ai 4  p o r  ÍO O  a m o r t i z a b l e .
Berie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  ^1*50 7J 0/0-70*75-50
IdemD, de 12.500 id .'id ....................................   71*50 71*50-70*50
Idem C, de 5.000 id id ................................   71*90 71 0/0-70*75-70
Idem B, de 2.500 id. id ..« . . .  ....................... . 72 0 0 70*80-55
Idem A, de 500 id. id   .............................  72*50 72*25-72 0/0
Bn diferentes series  ......... . 72 0/0 70*50-70-71 ‘25

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio'1899:

Serie A, d e 500pesetas. . . . . . . . . . . . . . . .  101*70 101*70-60-65
Serie B, de 5.000 p e se ta s . ............. 101*70 101*70-60

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
smoítiaHss eu ocho añoa núm s. 1.600.000! 91‘30 tU'SO-TO

Jdem t e t a  10.000 pesetas nom inales... . . . .  I 91*30 91*60-70

|  Dia L Día 2.

! Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...... 58*90 59*50- 60-75-85-60 0/0
60*10-15 60 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas n om ínales.. . . . . .  58 *90 59*80-75-60 0/0
59*90-50

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ...... 50*90 51*50-60-80-75-90
52*05-10-52 0/0 

51*95-80
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales   59;80 51*60-50-52 0/0

52*10-05
Obligaciones de F ilipinas al 6 por 1 0 0 ...... 67*50 68 0/0-68*25-20
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. . 67*50 68 0/0-68*25-20
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de F ilipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus v en 
cimientos, núm eros 1 á 93.748.......... ............... » »

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarlas al 5 por 100—171.500. 106*25 106*15
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—66.000. » >

Acciones del Banco de E spaña. ........... . 400 0/0 400 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas...................  » *
Idem de la Compañía arrendataria  de T a

bacos.—Acciones al p o rtado r    215 0/0 *
Idem id. id.—Cantidades pequeñas,. . . . . . . .  245*50 245 0/0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Daño. Beneficio Daño. Beaeftei.®

A lbacete.......... . * LogTOika*■. . 06̂
j L t e c y . . . *.  Lorca..****,.,-•»» .«  0*76
Añc&sto .* * U g o . . . .........  ...........  0*00
A ?flrtau .. . .  • . .  * *.. c » %í fclaga 06¡§0 *
Avfift *.............  0 V' * G f i u r e í a . . . . . . . . . . . « 0625 *
ñ nj ©rc * • • * * * • « 0*80 * ’ O rense.« —   • • 0*86 »

£rcolona.. . .  ..«*• 0 2C - Oviedo ««••• 0*25 ®
Béjas* t *85 * P a le n d a .....-••<•••• 0*30
g t l b E O . . . • c*9 » * palm a de M allorca. 0*25
Burgos PAC. * Pampien el. . . . . . . . . .  06§g
j ............. ...................  0*80 7 P o n te v e d r a . . . . . . . .  • OW f
' L 0*20 * R o u s . . . 0 SS0

o ^ u .g  ana.* 0*30 * • S a lam an ca .. . . . . . . .  0*25 *
- U .............0*30 • - S ebastian .  0620

nm dad R eal. ..*••- * 0*35 * . Santander * . . . . . . .  * 0*26
Oé i o ta  0*80 ls g ta . C ru zTenerife.. *

 . .......  0525 » S an tiag o  062C
. . . . . . . . . . . .  0T¿5 > • ;degcvi&. .. .* ..* ••*  0680

F e rro l   0*25 * S evilla.   -  * 0^0
G erona   0*25 * ’ Soria • • ...........   0*30 7i
GqÓ3S. . . . . . 0  - 0*25 * , T a rrag o n a . • • 6*25 *
Granada................. 0*80 * Talavera la  R eina.« 0670 ri
Guaáalajtunu. . . . . . .  0*85 * T e ru e l.  •• 0680
E s r o . . . 0*35 * Toledo. . . . . . . . .  • * 05B0 •
H n e lv s . . . . . . . . . . . * -  0‘25 » T u d e l a . . . . . . . . .• • • •  9*€5
H u e s c a . . . . . . . . .« ... 0‘80 » V a le iic ia .... •••••»• 0*20
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘S0 » Yalladolid   0*25
Jerez de la  F ron te ra  9*20 » Y i g o . . . . . . . . . . . . . .  0C20
Le6n   ........ 0*80 . V itoria........................ »
L é r i d a  ̂ Zam ora   0S30
t e a r e s . ; - . . , , . . - . z ^ r a g o s n ................... *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París í .°  de Marzo de 1899 .
j Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
1 Idem. id. id. in terio r.     á . *

„  . ~ , ) Idem am ortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á > •
Fondos españoles. . .  A • ai Idem id. al 2 por 100 e x te r io r . . .   a *

f Idem id. al 3 por 100 e x te r io r . .  ...........  á * j
\ Obligaciones de C u b a .......................... . á 226*00

(-fondos fran ceses .,. í 8 por 100  V ü f n o  i
í 3 1/2 por 100.... .......................................  a 103k50 ¡

Consolidados in g le s e s . . . . . . .o . . . . . . . .  á 110*75 j

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra  esterlina , 32*40.
París, á la v ista , beneficio, 28*75-28*55.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del d ía  2 de Marzo de 1899 .

TEMPERATURA 
MATURA y hGDa@dad ¿el aire.
barómetro ", DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida __ _
á 0° y en ' ^  V "  ^  J dawdelciento. i&í eitUm

milímetros. Seco, cido

6 m añana—  714*60 0*6 * 1*0 ¡N E ... B. lig ... Despejado.
9 m a ñ a n a .... 714*71 5*8 ! 2*5 ¡>E—  B ris a .. Idem. I

i2 del d ia   714*28 12 2 j 6*4 [E .« .. .  Id. fte .. Idem.
8 de la tarde. 711-95 13*4 j 7*3 ¡S E .... V iento. Celajes.
6 de la tarde. 711*94 9 4 I ,5*7 ¡S E .... B. f t e . .  Idem. j
3 de la noche. 712*51 6*7 i 4*5 ||S E .. . .  Brisa.».- Idem. :

Tem peratura m áxim a del aire á la  som bra 14*9
Idem m ínim a.......................... ............. ................— 1‘3

D iferencia ................................................................     16*2
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r ra . . . .  20*2
Idem. id. dentro de u na  esfera de c ris ta l............. ...  49*8: •

D iferencia   ...................    20*6
T em peratura m áxima á cielo descubierto jun to  á la  tie rra

vegetal é laborable .............           22*4
Ide:n mínima, id   .......................................... — 3*6 "

D iferencia  .........   26*0
Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  horas í

-.kilómetros)..................................... ...................... 443 ‘
Oscilación barom étrica, id. (milímetro#) ...............  3*8
A ltara id. con respecto á la  medía- anual , á las seis horas

de n o ch e ..  ........        5*5
Llv¥.U m  las últim a#veinticuatro., horas (m ilím etros). >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 2 de Marzo de 1899.

M M naaaniiri ira m u  nnr « m i  iiaiimiiiiiiiriiiiiii i     • i •wmrnnmmmmmmmm»

ñirec- Fneru,barométrica ratnr& Bis -  Ist&4c
á 0o en ción *

LOCALIDADES y al nivel grados del 01 de, 7 de la Mar.

¿flíSefroT S e t  ^  ______ _

S. Sebastián . 773*9 9*6 E  B. l ig ..  Desp. .. Tranq.
Bilbao............
Oviedo  772*6 5*4 SO. . . .  Brisa, . Idem. *
Coruña (7 h,). 771 0 6*0 E  Id. lig .. Nebu sí .. Tranq.
Santiago  770*0 12*4 N. . . . .  Viento. D e^qv^ñ: *
O re n s e .. . . . . .  771*5 4*4 NO.. . .  B. l ig ... Idem. *
V igo    769*4 14*2 E  Id em ... Idem. - . Furiosa?

Oporto........
Lisboa (8*h.).«
Badajoz   771*2 9*0 E   Id .f te .. Casi < • ..  *

S. Fern. (7 h.)
S e v i l la . . . . . . .  767*8 12*6 N E .... Idem ,.. Idem .   *
M álaga  768*1 14*3 E   Borras. Nubo; u ......  Furiosa*
G ra n a d a .. . . .  770*1 8*0 S E . . . .  Calma.. Despejad-z. *

A lic a n te .. . . .  770*8 15*0 N E ....  B r isa .. Idem.. . . . .  Picada.
M urcia  774*4 9*4 S O .. . .  Id. lig . M. nm-■■su. ®
V a le n c ia ..... 774*7 8*2 N   Calm a. Casi . *
P a lm a ........
B arcelona ....

T e ru e l  777*0 1*0 N   Idem ... Despe. , . *
Zaragoza  775*4 3*3 N O .... B. lig .. Idem *
Soria   774*2 3‘8 N E ....  C alm a. Idem , *
Burgos  774*6 2b0 E  Idem ... Idem. ,, *
León. . . . . . . . .
V allad o lid ... 773*1 7*0 N E .. . .  B. l i g . . Idem , . , , .  .. *
Salam anca...
S egov ia ... . . .  770*5 7*6 N N E .. id. f te .. Idem .. . . . . .  *

M a d r id . . . . . .  773*8 5*8 N E .... B risa ... Id^m ,, *
E sco ria l..... . 772*7 5*0 E  V. f te .. Idem .   *
Ciudad Real.,,
Albacete . . . .

París .
Gris-Nez.......
St. M athieu..
Isla d*A ix....
B iarritz.........
C lerm on t___
P e rp iñ á n .....
S icie .
N iza...............

R o m a . . . . . . . .  771*3 4*5 N N E .. B. l i g . . Idem. . . .  »
L io r n a . . . . . . .  770*3 8*0 N E ....  Idem ... M. n u ' o. *
P a le rm o ... . .  772*6 7*8 SSO.*. ídem ... Brum . »
C a g lia r i . . . . .  773k7 4*0 N  B risa ... |Des; ei ». *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer no llovió en ninguna provincia*

A N U N C I O S

A DMINÍSTKAClON DE LA ©ACETA DE f f i lB M B .- '
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Gagüta qu© p«r 
extravío hayan dejado de recibir los suscritore • m  haráR 
precisamente dentro de los tres días siguientes »'■ la feehi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los ausentares del extranjero y tresmesefi- 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® Si 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Em eterio y  Celedonio, m ártires.

Cuarenta horas en las-monjas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No se hay función.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda.— 
Cyrano de Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media*— 
Gelosa,— La victoria del general.

TEATRO DE PARISH.— A las nueve.—Moda. Función 
153 de abono. — 6.a serie.— Turno impar. — Don Lucas del Ci
garral.—La afrancesada, estreno.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La contradanza.— 
El rey de Lydia.—Mi misma cara*—La Praviana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.?— 
Moda. — Chalean Márganos.—Los borrachos, estreno. — Gigantes 
y cabezudos.— El querer de la Pepa.

TEATRO D I APOLO.—A lag ocho y media. La fiesta de 
San Antón.—La revoltosa.— Churro Bragas.—Amor engendra des
dichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.

NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve.— Couplets y 
chansonettes.— Mis Calatee— Dúo Pépe Gallardo. — Les Ame-  
lyt- —Los carboneros.—Baile La Tertulia.—Cuarteto E l Turia.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— ¡A mí los 
reventadores!. — Bettina. — El pillo de playa. — La Mari-Juana.


